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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente(Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

 MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Fabrica- 
tíónydescripctón.Mmmtarfo&yAureflas, de laq u ees  
autor el Capitán del 14.° montado de Artillería D. José 
de Losada y Canterac, Conde de Casa-Canterac, la cual 
cursó Y. E. á este Ministerio con su comunicación 
de 17 de Febrero último, y  de acuerdo con lo manifes
tado por la Junta Cónsultiva de Guerra en el informe; 
inserto á continuación; el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e i n a  Regente del Reino, por resolución de 19 
del actual, ha tenido á bien conceder ¿ dicho Capitán 
la Cruz de primera clase del Mérito militar con distinti
vo blanco y pensión del 10 por 100 de su actual em
pleo, cuya pensión deberá caducar á su ascenso al in
mediato.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añcs. 
Madrid 26 de Septiembre de 1894.

jLOPEZ DOMINGUEZ „

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA ■

Hay un membrete que diev. Junta Consultiva de Guerra»— 
Excmo. S .̂ : Por Real orden de 29 de Marzo último, se dispu
so infotíáará esta Júntala obra escrita por el Capitán de 
Artillería D. José Losada y Canterae, Conde de Casa-Can- 
terae, titulada Fabricación y descripción de montajes y cureñas, 
con cuyo objeto se enviaba, además dé esta obra, la hoja de ; 
servicio» déi interesada y k s  cppjaa de las comunicaciones 
con que cursaron aquella el Sr. Coronel del 14 0 regimiento 
montado y el Excmo. Br. Subinspector de Artillería del pri
mer Cuerpo de Ejército. -

El trabajo presentado .consta .de,trea partes: la primera 
trata de los procedimientos de fabricación que se emplean en 
Trubia, y de la descripción de los montajes usuales en Espa
pa para toda clase de piezas; compre|ide 268 páginas manus
critas y tres tablas, y además un gran Atlas tcou 28 láminas, 
que qncierran multitud de figuras; «jstá dividida en ocho ca
pítulos que se ocupan: el 1.°, de 'generalidades acerca de 
la Fábrica de Trubia; el 2.% de, Iqs procedimientos de forja 
que H it  se empican; clx3-°i. describe'las faq u in es especiales 
que hay instaladas pará está industria; IOS 4.°, 5.° y  6.°, se 
ocupando Ja construcción do montaje» de plaza y costa y 
cureñas de sitio,; el 7.°r dé la fabricación de los ejes y rue
das, y el 8.°, de las pruebas y  reconocimientos que sufren, 
tanto las diferentes piezas’fabricadas como les montajes des
pués de armadop. * #

La segunda parte qua, describe los, órganos necesarios de 
monta jes, se encierra en 300 páginas y un Atlas de 12 láminas 
con 178 figuras, y está dividida en seis capítulos, que tratan 
el l.o de los afustes primitivos, distintas clases de montajes, 
sus órganos constitutivos, sus órganos mecánicos, ejes y rue
das; el 2.° de los aparatos de puntería en altura; el 3.° de los 
aparatos de puntería en dirección; el 4.° de loa procedimien* 
tos empleados para disminuir el retroceso; el 5.° de los órga* 
nos empleados para mitrar y  sacar ksp íezas en batería, y el 
6.° de los montajes de eclipse, torres blindadas y cureñas dé 
campaña con güalderas giratorias..

La tercera parte, quese ocupa de la teoría y cálculo de los 
montajes, sólo llega á 100 páginas; tiene dos láminas con 11 
figuras,"y ei£ti dividida en tres capítulos, explicándole en el 
1.° las teorías de Poisson; en el 2.° la de KAisser, y en el 3.° 
se hace la comparación entre ambas y se dan. ideas pata ql

cálculo de los ejes y ruedas de los tornillos de puntería, las 
tuercas, los frenos hidráulicos y el del retroceso que convie
ne determinar para cada montaje.

El áutor, como síe ve por este compendiado índice de ma
terias! ha querido hacer una obra completa sobre afustes*, es
tudiandolo mismo las teorías qué sirven para calcular los 
qu8 lá fábrica en que se construyen y los procedimiento»'que 
en ella se siguen para la ejecución, así como los detalles da 
cada uno y las diferencias esenciales que caracterizan los que 
se emplean eh cada caso.

Empieza la obra dando ideas generales sobre la mate
ria objeto del trabajo y siguen á esta» 3a descripción de la 
Fábrica de Trubia, su manera de funcionar, el objeto de los 
diferentes talleres que posee, la distribución de sus locales 
y el empleo del personal destinado á los trabajos de esta 
clase; después describe diferentes tipos de fragua y herra
mientas, examina las condiciones que necesita tener el com
bustible según el objeto con que se emplee, se ocupa de 
los trabajos de forja, caldas y soldaduras, de la manera dé 
trabajar las diferentes piezas y de las funciones de los obre
ros. con detalles muy práctico» acerca d e> s condiciones que 
necesita reunir un buen forjador, de la elección y clasifica
ción de los hierros y dé las herramientas empleadas para 
cada operación. ;

Presenta bien detalladas las máquinas especiales que sir
ven en Trubia para cortar engranajes y para taladrar; las 
sierras de cinta y  de dlscolaB de rayar compresores y las de 
forjar remaches, la hidráulica de remachar, la prensa hidráu
lica y la dé alisar muñoneras, estando todas ellas bien des
critas y comprendidas en su manera de funcionar; sin em
bargo, Ja$ figuras correspondientes á éstas no resultan claras* 
debido esto, sin duda, á que el autor ha toipado los dibujos 
directamente de las máquinas, bqscandoímás que un buen 
punto de vista, la proyección horizontal ó la vertical apa
rato, ó ambas á la vez* y este procedimiento, que es el más 
exacto y el único aceptable cuando se quiere detallar la ver
dadera forma de un objeto y fijar sus dimensiones,no resulta 
el; más adecuado cuando se quiere hacer ver el conjunto de un 
mecanismo y su manera de funcionar. También, al parecer, 
da demasiada extensión á esta parte de la obra, como puede 
verse leyendo lo referente a la prensa hidráulica.

Los capítulos referentes á la descripción y fabricación de 
los montajes de plaza y costa, los de la artillería de sitio y 
los de la de c&mpañ*y montaña, están muy bien estudiados 
y son muy completos en cuanto á los detalles en que entran, 
respecto de farformaS de las pieza* de cadá afuste, demues- 
tranel conocimiento que tiene su autor de todos los usados 
en la actualidad en España, y leyéndolos se comprende cía- 
radíente jas diferencias esenciales dedos unos y los otros, lo 
miimo pira los afasteé que para los marcos altos y bajos; 
sip. embargo, respecto á las figuras qué los representan, pue- i 
dehacerse una indicación análoga á Ja expresada antes para 
las^máquinés/y además que emplea escalas arbitrarias para 
todas ellas, y aun para las piezas que se acomodarían bien 
con una misma escala, las usa diferentes como en las figuras 
4 y 14 dé lá lámina II, en Ja que la-figura 14 ha de suponer
se que entra en la rapura r  de la 4; y como la escala es muy 
distinta, hay que fijaíse mucho para hacerse cargo de lo que 
se quiere explicar. .

Otra observación de más importancia puede hacerse á esta 
parte de la obra, y es que los procedimientos de fabricación 
se dan con minuciosos* detalles* y éstos son tales que pueden 
suponerse excesivos para el Oficial que quiera conocerla 
marcha general y las dificultad^ -deda construcción, y muy 
incompletos para el ¿que hayade ser Director de un taller y 
tenga que explicar la manera* práctica de construir alguna 
pieza.

. Gomo indicación propia, propone el autor en esta parte 
que con objeto de que las piezas de montaña puedan arrojar, 
proyectiles de más peso y de mayor velocidad inicial, lo que 
obligaría á dar mayores dimensiones á la pieza y á su m on-; 
taje, se transportara la pieza en su cureña, llevándola á li- í 
monera cin vez de llevarla á ¡lomo, como hoy se hace. Esta 
solución no parece del todo aceptable, pues quitaría le mejor 
ventaja de las piezas de montaña?, que es la facilidad de su 
transporte, y por lo tanto, la de sú emplazamiento en cual
quier punto á que pueda subir una caballería.

Todo lo relativo á la fabricación de ejes y ruedas de las 
cureñas reglamentarias de sitio y de campaña, así como todo 
lo referente á los reconocimiento», pruebas y conservación y 
empaque de los montajes, está bien presentado, y lo mismo 
puede decirse de las indicaciones que hace respecto á las pe
queñas recomposiciones. 3

En cuanto á la descripción de los órganos constitutivos 
; de los mohtájes! las ideas^que presenta para los eje» y rue

das, pueden parecer algo incompletas ái lado de losúetalks 
minuciosos con que se tratan los aparatos de puntería en al- 

\ tura y en dirección para toda cías o de piezas de campaña y 
de sitio, dé plaza y de costa, de marina, de fuego rápido y laa 
dé los montajes de eclipae y los de las torrea  ̂ blindad»s. Por 
cierto que en esta parte indica el autor una innovación, que 
consiste en introducir en el aparato de puntería en altura un 
resorte helicoidal de mayor resistencia que la presión que

haca l* ;píe?ts sobra el tornillo, e l éúáí áeba «mortiguar «I 
choque que produce «I disparo; no conociendo los efectos de

detalles de los mecanismos de esta clase fin las torres acora-

El capítulo en que su ocupa de los aparatos para diumi- 
unir j J L r i t í f t C i p a m u y  completa j  demuestra, 
qué el Autor ha leído cuanto se ha escrito Sobre esta materia;,
presenta muy héóha la cksífi^eída de. los frenos y describa* 
con. minuciosidad los empleados en las piezas de montaña* y  
campaña, de sitio, plaza y costa, presentando también mny 
bien estudiados los frenos hidráulicos y su aplicación á las 
distintas clases de montajes y lo mismo puede decirse del ca
pítulo destinado á tratar de los órganos empleados paTa en
trar y sacar las piezas en batería y de la aplicación á esto do* 
los frenos hidráulicos.

En cambio, lo referente á los montajes de eclipses y torre®' 
blindadas, cureñas de campaña con güalderas giratorias y  
montajes de eclipse en plazk y; costa, no es tan completo* 
como lo anterior, y al tratar de esto parece que cita como Ib® 
primeros montajes de éclípse los típos presentados por Arms- * 
trong y los que las fábricas Forges Achantier» y Saint Cha
men d lié vafon á la exposición de París de 1889, siendo así 
que antes se habían ocapado de este asunto el General fran
cés Blois y los españoles Elorza y Arroquia, presintiendo estfc 
ultimo toda la importancia del problema que planteaba ya en 
su Tratado de fortificación en 1867, y dando aun más valor 
que á los ecliees á la idea dé llevar el punto de giro á la boca, 
de la pieza, sobre todo en las baterías de plaza y costa.

En las torres blindadas se muestra decidido partidario de  
las construidas por los francés**, presentándolas como muy 
superiores á las alemanas de Krupp y Gruason* no sólo em. 
su fabricación, sino en todas sus condiciones, y esto, au% 
cuando pudiera darse por suficientemente comprobado, eos® 
que no sucede, no parece conveniente se exponga en una fór- 
ma tan absoluta, tratándose de una obra didáctica y de easa® 
constructoras de tal importancia y que poseen tantos elemen
tos de fabricación, continuamente modificado®, y en los que , 
bastan pequeñas innovaciones para dar á una la preponde
rancia sobra las otras; preponderancia casi siempre muy dis
cutida y continuamente variable entre las posas fábricas que 
se disputan el mercado de ese ramo de la industria militar*

Resta ja  únicamente para terminar este juicio crítico,
| examinar lo relativo a la teoría y osículo de loa montaja®* 

parte de la obra en qiie el autor da muestra® de lo concienzu
do del estudio que ha hecho y de los conocimientos qua 

■ en tan complicadas cuestiones mecánicas, aun cuando las 
¡ dos teorías que presenta, la de Paisson y la de K^iasér, son 
| conocidas y están extractadas de las obras en que se dieron á 

conocer los razonamientos de su exposición, que están bien 
: hechos, bien analizadas las diferencias entre el sistema de 

percusiones que supone Paisson, fundado en la rapidez de la., 
ignición de las pólvoras antiguas y el de presiones de IsAisser*

¡ mejor comprendido para lo lento de las nuevas pólvoras y la*
| más perfecta construcción de los sistemas de montajes ac- 
\ tuales.
S Puede darse por bien desarrollada esa teoría y como per

fectamente admisibles la® observaciones del autor sobre la*, 
desigual presión de las muñoneras en la® piezas rayadas, por *

: el movimiento de rotación del proyectil y las demás que*, 
hace relativas al cálculo ée los ejes y ruedas, tornillos de» 
puntería y sus tuercas, frenos hidráulicos y cantidad de laa** 
troceso.

. Examinado en conjunto el trabajo del Capitán Sr*
: de Casa-Canterac, resulta ser el más completo qu® sobre 'man- 
r tajes modernos se haya escrito hasta hoy; está muy bien 
' comprendido y facilita en gran manera el aonocimir¿£$o de 

esa parte de la moderna - artillería,, sirviendo Ite c&n
las salvedades hechas anteriormente, para ah Oficial tja. Asti
llaría especialista en estos estudio®, por los, datos pi&etá&os 
que le da colcecion&dos, que al Oficial de cualquier otra 
Arma, porque, sn general, acomoda su lenguaje de modo qua 
puedan entenderse aus explicaciones sin neaesidtó de, tener 
conocimientos especiales en la  ciencia qua se re guiara en la  
industria militar, excepto en la teresm parte, que es la cb 
m^nos interés para el qua no trate de*inventar un nuevo ates
te, y si sólo conocer los «anteados y empleados reglamenta- 
r amante.

Algunos defectos generales de pequeña importancia, pue
den achacarse á esta trabajo, fáciles de corregir si se, impri
miese uno de ellos, ya antes indicado; m  la variedad da 'es
calas para k a  láminas que convendría hacer vcás hornos^
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neaB, y otro la incorrección drí estilo; pues además de pre
sentar algunas guías que revelan el origen de varias frases 
tomadas de textos franceses é ingleses, contiene palabras 
poco castizas, como earayadura, lampón, sotroso, engozmda, 
afustes de emban&ción, entretoesa, bolón, pesantez, y otras va
rias que indican, más que falta de conocimientos, la precipi- 
tac ón con que se ha terminado esta obra, la cual, bien revi
sada antes de darla á la imprenta, puede quedar limpia de 
esos pequeños defectos que, sin quitarla valor alguno, hacen 
que oi fcsc'ifo no resulte tan correcto como es de desear en 
obr&s de esta importancia, y que deben presentarse con el ca
rácter que realmente tíos en, él de ser de origen español, sin 
encubrir, como procedencia de otro idioma, otra cosa que Iss 
Ideas gen-andes de lop. eono-cimíéxitos indispensables al que se 
ocupa^dé estas Cuestión es.

Por esto, teniendo en cuenta las condiciones del interesa
do que constaren la hoja da servicios y en la,g comunícació-. 
nes que acompañan á su trabajó, y 'atenréndese á lo que dis
pone el art. 19, párrafo décimo del vigenteieglaxnenfo fie.Re
compensas, esta Junta créa que puede otorgarse al Capitán 
de Artillería D. José Losada y Canterac, Conde de Casa-Can- 
terac, la Cruz de primera clase del Mérito militar con distin
tivo blanco pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inmediato.

Y. E., sin embargo, acor dará lo que crea más en jus
ticia.

Madrid 4 de Septiembre de 1894.=Kl General Secretario, 
Miguel Bosch.=Y,° B.°=E1 Presidenta interino, Gandir, =  
Eay un .sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.»

Exorno. Sr.: En vista de los proyectos dé grúas de 
cinco y 20 toneladas de que son autores el Teniente Co
ronel de Artillería D. Salvador Díaz Ordóñez y el Co
mandante de la misma Arma D. José Milán é Izquierdo, 
con destino ambos en la Fábrica de Trubia, y de acuer
do con lo propuesto por la Junta Consultiva de Guerra 
en el informe que se inserta á continuación, el Rey 
(Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, 
por resolución de 19 del actual, ha tenido á bien con
ceder al Comandante Milán la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco y pensión del 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, cuya pen
sión caducará á su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. É, muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1894.

LOPEZ DOMINGOS 
Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér. 

cito.
INFORME QUB SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: DeRe&l orden, comunicada por el Sr. Ministro 
dé la Guerra y para que con devolución infórme este Junta 
Consultiva acerca de íá recompensa á que se hayan hecho 
acreedores el Teniente Coronel y Comandante dé Artillería, 
respecti vamente, D. Salvador Díaz Ordóñez y D. José Milán 
é  Izquierdo, se le remiten los documentos referentes al pro
yecto de grúas de cinco y 2¡) toneladas de que son -autores 
dichos Jefes y al de granada de metralla para cañón de hie
rro entubado de 15 centímetros* formado por el Teniente Co
ronel Díaz Ordóñsz.

Los documentos citados son los Biguientes:
1.° Memoria descriptiva de la grúa d© 20 toneladas.
2 ° Cuatro hojas de planos referentes á la misma.
3.° Informa de la Junta Consultiva.
4.° Plano de la granada de metralla para C. H. E. de 15 

centímetros.
5.° Informe de la Junta Consultiva acerca de ella.
6.® Hoj&s de servicios del Teniente Coronel Ordeñes y 

Comanda»te Milán.
Compren didos los trabajos del Teniente Coronel Ordóñez 

de que se hace mención anteriormente entre los que esta 
Juní-a tomó en cuenta para proponer á su autor para una re
compensa especial m  su acuerdo de 27 de Abril del año ac
tual, no cree necesario insistir más sobre este punto, pres
cindiera de cuanto se refiera si Teniente Coronel Ordóñez 
en este informe, limitándose á exponer lo que atañe al señor 
Comandaste Milán, como coautor del proyecto de grúas de 
cinco y 20 toneladas.

Examinado el proyecto citado por la reunión especial de 
Artillería de la segunda Sección de esta Junta Consultiva, 
se consignan en el informe emitido las pruebas efectuadas ea 
Trubia, en la Escuda Central de Tiro, Comisión de experien
cias y parque de Cádiz, y la opinión formada por dichas de
pendencias. A vuelta de señalar k s  correcciones que esti
man necesarias, todas ellas coinciden en juzg&r como de mé
rito sobresaliente el trabajo l l e v a d á  cabo por los Sres. Or- 
dóñsz y Milán. Por su parte, la reunión de Artillería de la se
gunda Sección de esta Junta opina respecto á dicho punto, 
que los defectos indicados no afectan á la bondad án las 
grúas en concepto de aparatos ds remoción, y no disminu
yen por lo tanto el mérito contraído por sus autores al dedi
carse á mejorar ü  material de nuestra Artillería, por lo cual 
podrían ser indicados para obtener una recompensa por bus 
trabajos.

Examinado con detención el expediente, so halla confor
me esta Junta en el aprecio que debe hacerse de los resulta
dos obtenidos con las grúas de cinco y 20 toneladas, y con* 
sí dora digno dé premio el celo, laboriosidad é inteligencia 
demostrados por sus autores, estimando que son merecedo
res de recompensa

En la hoja de servicios del Comandante Milán, aparece se 
halla en posesión de dos cruces blancas de primera clase del 
Mérito militar y de la de segunda clase de dicha Orden, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, 
por un proyecto de obús y cureña, y en b u  hoja de hechos se 
-CüUBigna en 3 de Noviembre de 1885, de orden del Director 
genere! de Artillería, el aprecio en que tiene su constante 
aplicación y laboriosidad y ks dotes que le distinguen con 
motivo de su proyecto de cureña para O. B. de 21 centíme
tros; en 18 de Agosto de 1882 el agrado con que la Junta su- 
perú r facultativa de. Artillería ha visto b u s  proyectos de es
caleta ñ de 10 y 30 teneiadae, y de crieks de 15 y 30, dispo
niendo el Director general se le manifieste lo satisfactorio 
que le k¡bífc sido enterarse del edo, inteligencia y aplicación 
tan que. habí© degexnpríkdo su cometido.

En 4 de Agosto'd.® 1883, de orden <M Director general de 
ArtDkrk. ri *&?ado ecn que ha visto cu Memoria, titulada 
Ettuaios sobre cúpulas giratoriasg demH acorazamientos ierres-  
tres, y im ekgie¿? qus bn- merecido su trabaja de la Junta su

perior facultativa de Artillería; en 19 de Enero de 1888 el mé
rito de haber redactado el reglamento para reconocimiento de 
proyectiles cilindro ojivales; en 10 de Diciembre de 1880, do 
Real orden, la brillantez y acierto con que desempeñó k s 
múltiples comisiones que se le confiaron en k  revista de la 
pkza de Jaca y bus fuertes en construcción.

Por todo lo cual, y teniendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 22 del vigente reglamento de Recompensas, la Junta 
opina que, por hallarse comprendido en el caso 10 del art. 19 
del dicho reglamento, pudiera concederse al Comandante 
D. José Milán la Cruz blanca del Mérito Militar, .pensionada 
con el 19 por 100 del sueldo que actualmente disfruta, cadu
cando la pensión por el ascenso, y no indicando recomponga 
para el Teniente Coronel Ordóñez por la razón estampada al 
principio de este i ufarme.

Sin embargo, Y. E. resolverá, como siempre, lo mejor.
Madrid 4 de Septiembre de 1894.==E1 General Secretario, 

Miguel Bosdi.—'V.° B.°—El Presidente accidental, G&mir.= 
Hay un sello que dice: Junta consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: Tomando en eomidéraelón lo propues
to por Y. E. en este Ministerio en su comunicación fe
cha 31 de Mayo último, y de acuerdo con lo manifesta
do por la Junta consultiva de Guerra en el informe que 
á continuación se inserta; el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
conceder, por resolución de 19 del actual, la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar con distintivo blanco y 
pensión riel 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, al Teniente Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Nicomedes Pas
tor Díaz, como recompensa por los extraordinarios ser
vicios que prestó con motivo de la concentración de re
servas y movimientos de fuerzas desde Noviembre del 
año anterior á Febrero del actual.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un- membreta - que- dios: Junta Qonmltim de Guerra.~ 
Exemo. Sr.: Por Real orden de 28 áa Julio próximo pasado, 
se remite á esta Junta, para su informe, una ecmumc&eión 
del Excmo. Sr. Comandante .general, Jefe del primer Cuerpo 
de Ejército, proponiendo para recompenEa ai Coronel gradua
do* Teniente. Coronel:,del Cuerpo Ra Estado .-Mayor* D. Nico- 
medes- Pastor Díaz, por los .-servicios' extraordinarios presta
dos por los sucesos de Malilla y creerle además digno de re
compensa por la aplicación, celo, inteligencia y laboriosidad 
demostradas én otras ocasiones.
. Con el objeto de recompensarlo? servicias extraordinarios 
que prestaron los Jefes y Oficiales del Ejército á consecuencia 
de los sucesos ocurridos en Malilla, se. dispuso por Real de
creto de 16 de Mayo del comente año, Diario oficial núm. 106, 
que por las Autoridades correspondientes se propusieran para 
serlo con Cruces del Mérito militar de las designadas para 
premiar servicios especiales los Jefas y Oficiales que los hu
bieran prestado, y..en la proporción de uno porcada 30.-.

El art. 7.° del mismo Real decreto, da reglas -.para la ■in
clusión m  dichas propuestas, debiendo figurar en primer lu
gar les que hayan prestado dichos especiales servicios, sin 
excluir á los que ..por ..cualesquiera otros se hallen en posesión 
de dicha condecoración, y solo para los demás que hayan de 
incluirse .para completar el núm. de. 1 por 30, previene, se. de
jen los más antiguos que no la posean. En la Real orden cir
cular de 22 de Mayo (D. O. núm. 109), que es aclaratoria de 
la anterior, manda que k s Autoridades territoriales se limi
ten á incluir en ks relaciones solamente á los.. Jefas y Oficia
les que hubieran prestado servicios extraordinarios, oxnítien- 
do completarlos con los más antiguos,-..que B8 hará por ks 
Secciones respectivas del Ministerio de la Guerra. Siendo el 
Coronel graduado, Teniente Coronel. del Cuerpo de .Estado 
Mayor, D. Nicomedes Pastor y Díaz, de los que á juicio de bus 
superiores prestaron los servicios extraordinarios que ■cita ..la 
Real orden, fué incluido en la propuesta formulada por el 
Excelentísimo Sr. Comandante General del primer Cuerpo da 
Ejército, cuyo Excmo. Sr. había ya recomendado á dicho Jefe 
por considerarle acreedor á recompensa por la apÍÍcación, celo 
y laboriosidad demostrada en este y anteriores servicios, sin 
que hasta la fecha haya recaído resolución alguna.

La Junta, apreciando: los valiosos y relevantes servicios 
prestados por este Jefe y k s  especiales condiciones que en él 
concurren, le cree comprendido en el art. 19 del reglamento 
de Recompensas en tiempo de.paz», y...acreedor á ser premiado 
con la Cruz blanca del Mérito militar, pensionada con @1 10 
por 100 del sueldo dé su empleo hasta el ascenso al inme
diato.

Está condecorado, con.dos Cruces rojas del Mérito militar, 
dos blancas, Medalla de la-Guerra civil y Bilbao, y Encomien
da de Isabel k  Católica» Cruz de San Hermenegildo y bene
mérito de la patria; sus conceptuaciones son buenas.
: Sin embargo, Y. E. resolverá, como siempre, lo más acer

tado.
^Madrfd 4 de Septiembre de 1894. =E1 General Secretario, 

Miguel Bosch.=V.° R,°—El Presidente accidental, Gamir.= 
Hay un sello que dies: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr,: En vista de la obra titulada'M  indica
dor Militar de los Ayuntamientos, escrita por el Comi
sario de Guerra con destino en esa Ordenación, Don 
Arístides Sáenz de Urraca, y  que cursó Y. E. á este Mi
nisterio en 19 de Junio último, de acuerdo con lo pro
puesto por la Junta Consultiva de Guerra en el informe 
que se inserta á  continuación; el R ey (Q. D. G .) , y  en 
su nombre la R ein a  Regente del Reino, por resolución 
de 19 del actual, se ha servido conceder 4 dicho Jefe la ; 
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo 1 
blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual i 
empleo, cuya pensión-' caducará & su ascenso, al inme- ; 
diato;

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años, 
Madrid 26 de Septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

INFORME, QUE BE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de- Guerra.—* 
Exemo. Sr.: Per Real orden cíe 26 dé Junio última »e ramite 
á informe de asta Juntaría obra titukda El indicador militar 
de los Ayúntamelos, de que es autor, el Gmxímtio de Guerra 
de- segunda ckse D. Arístides Sáenz. de Urraca, acompañada 
del juicio de la misma por k  Ordenación g*m¿?:r»ü de Pagos- 
del Ministerio dé i a Guerra en 19 del mmim k  Instan-- 
cía del interesado pidiendo .recompensa y m.ñ hojas de servi
cios y de hechos.

La citada obra se compone de 492 cuartillas maxuiscrit&g;- 
comprendidas ea ellas desde el prólogo hasta al índico de la. 
obra, incluyendo 16 formularios. El autor ckl libro objeto de- 
este Informe, explica en un prólogo «al lector» el propósito 
que le guió, que no fué otro que el de facilitar á Ion Ayunta
mientos y Alcaldes un conocimiento más perfecto da bus de
rechos y deberes ea sus constantes relaciones con eí ramo de 
Guerrs, presentándoles ©a un pequeño libro un eurnpendio 
completo de cuantos reglamentos, órdenes y dísposieione» 
legales interesa, conocer á los Municipios, tanto por lo que 
respecta á los servicios de. alojamientos, baga jes, suurmfstros. 
de pueblos, hospitalidades y estancias 'domiciliarias que, con 
excepción del.primero,.han, de - ser retribuidos por d  Estado, 
cuanto á-los.casos en que los Alcaldes ¡actúan tie Comisario» 
de'Guerra y han de conocer los reglamentos d e . y
transportes.

: Pam poner -más de relieve la necesidad en que agitan hoy 
los Municipios ds no ignorar la .manera de hacer racla- 

i macipnes por los servicios prestados, recuerda mxij oportu
namente el autor que la actual ley de ' PrcsupneBtoi ha su
primido el semestre de.ampliación, y que por eon&lguíente, 
un leve entorpecimiento en la marcha un de
reclamación, siquiera- no sea otro que la dwoiurión de un 
documento defectuosamente redactado, pu*de dar logar á 
que el abono, del servicio prestado pase á ejerefeioa cerrados, 
lo cual supone siempre una grave perturbación en k  marcha 
ordenada de k  contabilidad mimieípai. Gomo eoasecaeneia 
natural y legítima de. la ignorancia en que eiitán I.a mayoría 
de los funcionarios municipales respecto á lm textos? legales 
que han de servirle de norma'en sús relaciouen coa lo¿ ser
vicios militares, se origina retraso, y : confusión en lm ofici
nas de Administración militar y los individuos tinl Ejército, 
suelen.ser desconocidos ó menoscabados m.$ )^E^xúcb dere
chos. A  evitar todos'estos daños tiende m obra del Br. Báenz 
de Urraca. - .

Terminado el prólogo»-cita el autor, las fuentes doctrina
les y legales que son fundamento de su libro» ineluyendo en 
las primeras k s  obras de Muñiz Terrones, AmoróB, Seeíasí 
Laguna* Yera,. Fajardo, Reguera • y otros varios, eutre los 
que m  encuentra el propio autor con la suya ú  Indicador del 
eMracto de rebuta, y entré los fundamentos además
délas Ordenanzas^geuCrálés delyEjército, el. rigkm^uto de 
Revistas de Comisario aprobado por Rea! decreto de 7 da Di
ciembre de 1892, el de transportes por ferrocarril, de 24 de 
Marzo do 1891, el Boletín de Admmütraeié® Militar y Is Volee* 
cién Legislativa del Ejército.

Seguidamente entra el Sr. Sásns de Urm-e& mi materia, 
comenzando ya en.la pág. 14 á tratar de lm A estas
siguen bagajes, transportas, ■ alojamientos, gmnínistros de 
pueblos, asktenck á militares ■enfermos y asuntos, varios, 
que son los distintos capítulos en que se divido $¡ libro.

Todos y cada'uno de estos asuntos son tratados por el 
autor con suma lucidez, expuestos en forma m^tódiea» .sen
cilla y clara, como.corresponde á obras ds mU- ínúole, sin 
excluir por eso el buen decir, y se revela en todo qm  el señar 
Saénz de Urrúm, no sólo domina compkkmeBt^ tan divargas 
materias., sino que ha sabido hacerlas" de fácil, comprensión, 
aun á k s  personas más ajenas á esta clase de trabajo*.

Que ese fin se llena cumplidamente con ai libro ¿ometido 
al examen de esta Juntan puede comprobarse con tina romera- 
lectura-de bu tsxtq ¡sino: bastara el favorabk i d^do
por la Ordenación de Pagos dé Guerra, quie^ Cif j i ^xtual- 
mentc que el conocimiento de lo que la ib  ̂ ¡« s  da 
gran utilidad, no solamente para río% Ayu/1 cr^ f  y eus
Presidente», que dn esta manera no aiitoi f 1 ai a y  
liquidación ds Iss reclamaciones, hacíéucrí ¿s r Y x for
ma, si que también para todos los individuo^ ^  rí . tnüia 
militar, á los que detalla lo que pueden ex^?5 \  ̂ \efu 8.

. Reconocida la. importancia y.-ntilidad d u  » < T i4 sólo 
declararlo digno de reccmpénga y fijar currí hi i a r^r »*sta. 
En cuanto á lo primero, no Cabe la menor i* d : *> * \ io ©1
trabajo..de utilidad, m digno d« recompensa. *■'? t * o, k  te
niendo esta Junta @n cuenta el mérito ind^" r   ̂ ? ] bra
por su-utilidad práctica, como informa k  Ord * i ae pa
gos de Guerra:

, Considerando que ©1 Sr. Sáenz. de Urraca obtuvo por Real 
orden de 28 de Enero de 1882 una mención honorifie^ en pre
mio á su íaboríofeidad por- la -traducción da la obra francesa 
Estudio relativo á las operaciones dg^nocke en campan*; á que 
por Real orden .de,.9..de Mayosde,. 1893.fué.siguífic^do ^^Míbís- 
terio do' Estado para ]a'fecdMié'¿iá i :d^ Isabri k, Cetólíca con 
motivo de lm-cooperación, qu© prestó^■form.nndo par^ de la 
representación del Ejército en el Congreso li'kr?tríc' Ukpano- 
Americano, y á que por Real orden de 28 de iStqríkmhre de! 
mismo- año se le-significó nuevamente al:-: Mínktw’a dr -Esta,« 
do.para una.Eacomienda ordinaria de ■••Garlos líl  en mwin? 
pensa á su ..obra De Madrid á Mlipims; ,y tenkuiio 
presente el art. 22 del régkmento <íe ReCompe^t^ *. m  tiempo 
df paz, la Junta entiende que el interesado se halla c.o ai pren
dido en elait. 23 de dicha reglamento, y como t*J, nmendor é, 
la Cruz blanca d.f?l Mérito militar» pensionada coa el 10 
por 100 del sueldo de su actual empko,* qúe caducará al as
censo inmediato.

Y. E., sin embargo, ragolverá lo más a* ei ta1*.
 ̂ Madrid 4 de Bept-embre de 1894.—E1 Gn 5 t otario, 

Miguel Boaeh = Y  ? B,°~E) Presidente G-a;nir.=
Hey un sello que dice: Jmia,consuUimi de Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento dei Consejo de-Estado el expedxe.,; ■; relativo 
á la suspensión del Alcalde y  cuatro Con cej..¡les del
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Ayum;-*’. 'fe Val verde de Mérida, decretada por
V. S. " jn 17 de Julio último, ha emitido con fecha
18 de >■ -íu J i vietamen siguiente:

« r , x « ' - : lía cumplimiento de Real orden comu
nicada '-or - Ministerio del digno cargo de Y. E., la
Seceió ¡¡.j * v?*„mjr¡adÓ eL expediente relativo á la sus-
pens’óu : ó . l-die y  cuatro Concejales del Ayunta-
mien4< VJ,* rile de Mérida, decretada por el Go
bernador civil de Badajoz con fecha 17 de Julio ú l 
timo.

Be la visita de inspección girada á la Administra
ción nvvjl'dívo ool expresado pueblo por un Delegado 
del Gobernadoi% aparecen contra su Ayuntamiento, 
entre *< • :^v siguientes cargos: que practicado un
.arqueo extraordinario-de los fondos.municipales, resul
tó una oxiStoa€r>a en Caja de 118 pesetas 46 céntimos 
en metálico 3; 2,355*04 en documentos, formando un 
total de 2.473*80 pesetas, á más de 175 pesetas proce
dentes efe rm <1 opósito de 375, hecho por D. Tomás Brito 
Plano p -va se de un falló dictado en juicio admi- 
nistrat* v. \  d«. ui recibo de 368*75 por otro depósito que 
hizo I) yJrivcV López Fernández á virtud de manda» 
miento u-n de instrucción de Mérida, y  de 408 pe
setas <í>. j<j rrcawdado' de más.por consumos en el cuar
to trimestre 93»94, siendo así que la verdadera existen* 
cia en Caja eí día del arqueo debía ser de 4.734pesetas- 
28 céntimos; que según declaraciones prestadas en el ex. 
peálente, de las 375 pesetas constituidas en depósito por 
D*. Tomás Brito, fueron entregadas 200 al .rematante de 
•consumos, no obstante haber sido revocado por la Su 
periorídad ei fallo dei.la Junta..administrativa;.que de 
los fondos muiiicipaks-se-han: /satisfecho 207 pesetas 
por dietas á los Delegados y  comisionados contra el 
Ayuntamiento;, que se han hecho pagos con cargo al 
presupuesto de 1893 -94 sin acuerdo del Ayuntamiento 
y  sin existir consignación para ello; que no se acuerda 
la distribución mensual de fondos; que las sesiones se 
celebran á distinta hora de la acordada en la sesión 
Inaugural de L° de Enero; que no se lleva el libro de 
actas de arqueo ni el de actas de sesiones, estando for
mado el último por un libró minutario de papel común; 
que un vecino viene poseyendo un trozo de terreno en 
ejido vecinal que ha destinado á huerto y  cercado, 
habiéndole ordenado el Alcalde y  primer Teniente que 
lo abandonase, 00 obstante lo cual no lo ha verifi
cado.

En la sesión extraordinaria á que fué convocado el 
Ayuntam iento una vez terminada la visita, en cumpli
miento de lo prevenio en el art. 41 del reglamento de 
procedimiento administrativo de Gobernación de 22 de 
Abril de 1890, el Alcalde Presidente adujo en descargo 
de la Corporación cuanto estimó oportuno.

El Gobernador civil de Badajoz, en vista de cuanto 
resulta del expediente de vMta, acordó por providen
cia de 17 de Julio último suspender al Alcalde, al pri
mer Teniente IX Antonio Moreno, al segundo D. Juan 
Cortés y al Regidor Interventor í). Félix Panioja en 
sus respectivos cargos y  también en el de Concejales, 
así como al Concejal D. Manuel Terrón, nombrando 
para sustituirlos igual número de Concejales interinos.

La .Subsecretaría de ese Ministerio entiende que pro
cede confirmar la suspensión decretada.

Ahora bien:
Considerando que en la instrucción del expedí ente 

se ha faltado á lo prevenido en él art, 40 del reglamen
to de procedimiento administrativo de Gobernación, 
que ordena se acompañen á esta clase de expedientes 
una lista de los Concejales suspensos é interinos, con 
expresión de las elecciones de que procedan:

Considerando que por los antecedentes extractados 
se viene en conocimiento de que se halla en lamenta
ble estado la Administración municipal de Valverde de 
Mérida, del cual son responsables, no sólo los Conceja
les suspensos, sirio todos los que forman parte del Ayun
tamiento: -ri/riri'-riú

Considerando que entre los cargos formulados hay 
algunos que ai parecer revisten los caracteres de deli
to, como por ejemplo, la diferencia que del arqueo ex
traordinario practicado resultó entre la existencia en 
Caja y la  suma que según certifica el Secretario de 
la Corporación debía en aquella fecha existir en la 
misma,

La Sección opina:
L° Que procede confirmar la suspensión Impuesta 

por el Gobernador de Badajoz al Alcalde y  cuatro 
Concejales del Ayuntamiento de Valverde de Méri
da, la cual, deberá hacerse extensiva .al resto de los 
Concejales, y  advertir ál expresado Gobernador que en 
lo sucesivo dé, en todas sus partes, cumplimiento á las 
prescripciones contenidas en el reglamento de procedi
miento administrativo de Gobernación de Abril de 1890 
para esta clase de expedientes. ;

2.° Que se pase el tanto de culpa álos Tribunales

por si entendieran que entre los cargos que del expe
diente aparecen hay algunos que revistan los caracte
res de delito.

Y conformándose S. M. el Bey (Q. B. G.), y  en su 
nombre la R e t n á  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V . 3> para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á  V. S. muchos años. Madrid 21 de Septiem
bre de 1894.

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T ibunal d e  lo  C on tencioso  A dm in istra tivo
s e c r e t a r ía

Relación de los pleitos incoados ante este tribunal
En 17 de Septiembre de 1894. Se mandan publicar loa 

anuncios del pleito promovido por D. Justo Gascón Duarta 
contra 3a ILi&i ordtn expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 29 de Julio de 1892, sobra con cesión del empleo de segun
do Teniente de la reserva gratuita.

En 18 de Septiembre de 1894. Se da por interpuesto el re- ¡ 
curso ds la Sociedad The Great Sótliorn Of Sp&i'n R&iiv/ay, j 
concesionaria de ferrocarril'de Murcia á Granada contraía I 
Real orden expedida por el Ministerio de .Fomento en 3 de ' 
Mayo de 1893, sobra expropiación de terrenos para dicho fe- 
rrécarril, en término d« Lorea.

En 16 de Agosto de 1894. Se da por interpuesto el recurso 
de D. Ramón Barbera y otro» contra-el acuerdo del Tribunal 
gubernativo'dei Ministerio de Hacienda de 8 de Mayo de 1894, 
sobre venta del teatro propiedad. d©l Hospital civil das la San
tísima Trixndad de Salamanca.

En 27 de Julio da 1894. Se da por interpuesto el recurso 
del Ayuntamiento de San Martín de. Provengáis contra la 
Ra&l orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de 
Marzo de 1894, sobre reclamación de cantidades á dicha Cor
poración por la Administración del periódico de San
Martín. í

En 31 de Julio de' 1894. Sa da por Interpuesto el recurso ; 
de D. Pedro Torres O&s&nova contra, la Real orden expedida 
por el Ministerio la Gobernación en 27 de Febrero de 18S4, 
que le declara sin capacidad para ser Concejal del A yunta
miento de Flienta Hígruera.

En 16 de A gosto de 1894. Se da por interpuesto el recurso 
de D. Pantaleón Rosendo Benito, Ofíclai de segunda clase, en 
comisión, que'fué de la. Administración de Contribuciones de 
Guadalajara-'contra la Real orden, expedida por @1 Ministerio 
da Ulfcr&k&rm 27 de Abril de 1894, sobre mejora de haber 
pasivo ©n concepto de haber servido eiv Ultramar, r

En 16 Agosto de 1894. Ss tiene;por ihterpuasto el re
curso del Ayuntamiento de Artajóna y D , Pablo Jaurrieta 
contra el acuerdó del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 12 de Abril de 1891, sobré que se saquen á se
gunda subasta con las cargas que tenían m  1859 cuando fue
ron enajenadas por él Ayuntamiento, un molino y srie corra,- 
lizas eutárm iiioda Artaiona.

En 16 de Agosto de 1894. Se tiene " por interpuesto el re
curso de D. Maximí&no C om a, segundo TeMenta- de la esca
la-de- reserva contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra m  16 dé Mayo de 1894, sobre ingreso en la  esca
la-activa-.'-'--'

En 30 de Agosto de 1894. Se'da por interpuesto el recur
so de B. Antonio -Zorrilla con tra "la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 8 de'-Agosto de 1894, sobre adju
dicación-á'sl aprovechamiento  ̂ productos del primer
decenio de la ordenación del monte Río Madera y anejos, 
pertenecientes al Estado, en la provincia de Jaén.

En 17 de Septiembre-de 1894. Se da por interpuesto el re 
curso de D. Francisco Carbó y Ferrar contra el acuerdo del 
Tribunal;/-gúbefnativo- del 'Ministerio' de Hacienda en 26 de 
Abril de 1894, áobra rebaja -en la cuota qua se le impuso por 
los reprissmtantés’de! grrsmio de alcoholes- de B lañes, Gero
na, en el ejarcicío de ’ 3 892-93.

En 17 da Septiembre de 1894. Se da por interpuesto el re
curso del pleito promovido por D. Francisco Carbó y Ferrar 
contra el acuerdó del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en1 28 da Abril de-1894, sobre rebaja- en la cuota 
que s© le impGso por los representantes del gremio de alcoho
les de Blaiíes, Gerona, en el ejercicio de 1891 92.

En 18 de Septiembre de 1894. Se da por interpuesto-el re 
curso dé' la Sóeieáaid The- Gréat Sonthorn Spain íU ilw ay y 
Compañía, concesionaria del ferrocarril de Murcia á Granada 
contra la-Reái orden expedida por ©1 Ministerio de Fomento 
en 22 de Julio de 1894, sobre expropiación 'parcial de v&riss 
m iras del término de Palpí (Almería) para la construcción 
del «xpresadó ferrocarril.

En 12 de Saptismbrade 1894. Se da por interpuesto el re
curso de D. Enrique Torre y otro contra el acuerdo del. T ri
bunal gubernativo del Ministerio da Hacienda en 1.° da Mayo 
da 189-1, Jtobte validez de - la subasta da una finca propia de 
D. Antonio Pinol y Riera por débitos d© contribuciones.

En 15 de Septiembre de 1894. Sa da por interpuesto el re
curso da Doña Lucía Mauterola y Alvarez contra )% Real or- 
d m  expedida por el -Ministerio da Marina en 22 de Jimio 
de 1894, sobre mejora de-pensión como huérfana d d  Briga
dier de la Armada. D.'Nicolás.

Ea 19 dé Septiembre de 1894. Se da por interpuesto el r e 
curso de D. Alejo Quijano contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio d© Hacienda d .̂ 26 de Abril 
de 1894, sobre p»go de cantidad por descubierto d® contribu- 
■cloné».'

En 19 de Septiembre de 1894. Sa d& por interpuesto el r e 
curso del Ayuntamiento' d® Llunthayor contra la Real orden 
expedida por el Miirgterio d© Ha sien la  en 16 da Mayo de 
1894, sobre rebaja en la cuota impue*te por consumes.

Lo quíi en cumplimiento del arr. 38 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo so menclocan.

Madrid 27 de Septiembre de 1894.=E1- Secietario mayo", 
Antonio de T e ja r lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de  l o s  r e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  
propiedad y del notariado

En el territorio del Colegio notatial de Barcelona se halla 
vacantes l as Notarías de B irga v Vitefooon-t, distritos no ta
riales de'.Bsrga y V&Us, reape»:tivaraerit% las cuales se ha a dé 
proveer por concursa, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 35 dél mismo y 5.° del Real 
decreto dé 20 de Enero dé 1881, y en su-caso con arreglo á lo  
preceptuado en ei Real decreto de 23 de Agosto de 1891,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva dol Colegio, no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente ai de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Septiembre dé 1891.—E1 Director general, 
Manuel Benay&s Portocarrero. "

En el territorio del Colegió notarial de Barcélona se halla 
vacante ía Notaría de Barcelona, por fáíleeimieotó éé D. E s
teban Tor^nt, la cual se ha de proveer por traslación, eomó 
comprendida, en el tercero de los turnos señalados en el art 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los artí
culos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 
1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

. Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la  Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
Manuel JBenayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla 
vacante la Notaría de Argauciá, distrito notarial de Obuichón, 
•la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en 
el segundo de los turnos señalados en ei art. 7.° deí regíamnnto 
general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo 
y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosta 
de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta  directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Heptiambre de 1894.=E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla 
vacante la Notaría de Furn idaeña, distrito notarial de Ouó- 
llar, la cual se ha de proveer por traslación, como comprendi
da en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del re
glamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y o.0 del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso con arreglo á lo preceptuado en ei Real decreto de 23 
de Agosto de 1891.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Jun ta  directiva del Colegia 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de 8ept embre de 1894.—El Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l del Tesoro público
y  O rdenación g enera l de P agos del E stad o .

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito co nsti- 
tuído en la Cajs. general con fecha 28 de Mayo  ̂de 1890, eou 
los números 178.819 de ©ntrada y 45.892 de registro, á nom
bre da D. Eduardo Pinada Pequeño, para garantir á D. Nar
ciso Pineda y B&ne-hsz-Murga'en.el desempeño dri cargo de 
Agente ejaeútivo del oartidó de Castro del Río, á dieposiclóa 
de la Dekgf&rión de Hacienda de la provincia de Córdoba, y 
consistente dicho depósito en na título déla  serie B de Deu
da amórtizable al 4 por 100, importante 2.500 pesetas nomi- 
naIeB;-est% Dirección general, en cumplimiento dalo que dis
pone el. art. 48 del reglamento» de la .Caja d® Depósitos, ha 
acordado se anule ú  mencionado ■ resguardo, quedando sin  
ningún valor ni ©tacto.

Madrid-25 de Septiembre-de 1894.—El Director genera 
Olegario Andrade..

D irección genera l do la  D euda púb lica

Resultado de  la  subasta que, con arreglo al pliego de
condiciones íüBerio ea la G..ceta de 18 del corriente, se ha
celebrado en asta día. para la adquisición de Deuda perpetua 

. al 4 por 100 interior,-con objeto de convertir su importe en 
inscripriones-nomlntlivas á favor de Oorpoíaciones civiles.

‘Precio máximo fijado por el Exemo Sr. Ministro da Ha® 
cienda para' que airva dé tipo en la subasta: 72 80 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS
í

Nominal. Cambio.
INTERESADOS — —

Pesetas. Pesetas*

i .
¡ D, Manuel de H Cám ara.................. 200.000 73‘24
| D. Bartolomé U m azurraga.  170.000 72‘90|
i . ___________________________________________
í >«OTKii»ga«awwwgB* i i»>* > w a iwr r o owM«**M«aMUttajfca.MWK i«« rjaMUi» w w iiM i 'iWLBgBaMB— — BBB— — t — B t t .i
| N o t a .  N o  ha sido admitida ninguna de la® dos propesicir^.
’í áéa presentadas por exceder del tipo fijado pura esta ^ubastau
j Lo que se aiiuucia para conocimiento de los interess dos4
, Madrid 26 de Septiembre de 1891.—El Dír¿ctcr general^
. M. Gómez Sigura.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

En atención á las noticias oficiales recibidas en esté Mi
nisterio dando conocimiento de la terminación del cólera en 
Dordrecht (Países-Bajos), cuya población fué declarada sucia

con fecha 12 del corriente, y conforme á lo prevenido en el 
artículo 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 
11 de la Real orden de 23 de Septiembre de 1892, esta Subse
cretaría ha resuelto se declaren limpias las procedencias de 
dicho punto desde el 25 inclusive del mes actual.

Las expresadas procedencias que hayan salido de Dor- 
drecht después del día 24 del mes corriente, serán sometidas 
á tres días de observación como mínimo ó los que correspon
da en los términos que previene la Real orden de 23 de Sep

tiembre de 1892, por hallarse comprendido el citado punt o 
dentro de la distancia de 165 kilómetros de Amsterdam y 
Rotterdam, puntos declarados sucios.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Septiembre 
de 1894.==Ei Subsecretario, D. A. Cuatrillo.=Sres. Goberna
dores de las provincias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Meliila.

SECCIÓN DE SANIDAD

R elación de U i inhumaciones, clasificadas por testo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 25 ie  Septiembre de 1894.

se

a ? Años CiJLMFICACIÓB i CAI.US
25, &

■i 3 Años ■iTinn C3A8IFICACIÓH nniraitvAüTnrfH!
« i
:  S

fSXOS de edad ESTADO de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. 9, **s» op,»
BIAVV da edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.

f i

uxssau y Acwjgse

} Yarón • « 1 * P ........... Viruela Paloma, 21........ ...........¿. ■ p . 25 Yarón. •. 11 m. P Eclampsia • . . . . . . . General Lacy, 8. .  .i». . . . . >
Td&m... . . 4 P............ Callejón del Mellizo, 4. i. > 26 Id®m.... • 4 xn. ? ! ! ! ! ! ! ! ! Idem.................. .. Jardines, 28.....................

" I Tdem.. • * V 1 P .....V . Sarampión...  • ... , Tribulete, 15....... ...... ■■. * ■ • 27 HeMbrs..' 2 p . . . . . . . . Viruela... . . . . .  • Ronda de Segó vía, 11. . . . p
t IdfliZKle.e o 5 p............. Escarlatina... • •• • • Hortahz*, 27.. i . > 28 ld®m • •«• 19 Casada. • Tifoidea............. Reyes, 5 . . . . . . >
fj 11 m. p......... Id $3$............ • Jacometrezo, 1 1 . . . . . . . » 29 Idem. . . . 2 p....... Difteria. • Embajadores, 46 • • ¿........ >
6 2 p Tifoidea. ••••••.. • • » 30 Idem.. . . 23 d. p]........... Sífilis.. • • •.•.• • ... Inclusa. >

IflflTO . . . 17 Soltero . Idem............... • • •. Libertad, 2 6 . . . . . . . . . . . . » 31 37 Casada... Grinne.. . ......... * Dos Amigos, 6.............. >
T fj STIft 41 ídem . . Tuberculosis.. • i •. Hospital Provincial.. . .  *. » 32 Idem. • • • 4 p ............. Td^m Ercilla, 7 ......................... >

9 Idem....... Feto.. •*••••«•* . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ccst.a de San Vicente, 7. » 33 Idem.... • 8 Tuberculosis......... Monteleón, 40....... .......... >
10 Idem .,.. 8 m. P • » . . . . . . Bronquitis.....:. ¿v Bravo MurillóJ 1Ó8 .7 .. J. ** 34 Jdex^...v. 77 : Viuda... Pelagra.. . . . . . . . . . Hospital Provincial.........

* ir I deía.ry. 6 P . . . . . . . . Idem...  •. * . . . . . . . Amparo, 38¿¿/.. . . . . . . . . p 35 Idem... • • Feto.. . . . . . • . . . . .  . . . . . . Hernani, 3 . . . . . . . . . . . . . . >
líi$ Idem ■' 6 in* P*.V.v.•• Jcldíl Bravo Murillo, 33.•••••. p 36 láfísm...«• Idem i Hospital Provincial, • •.. • >
13

auvau • § t ú
Id em .... 74 Casado •, Catarro. * •. •. . * • * * Piamonte, 23... p 37 Td&m... • • 62 Casada • • Insuficiencia mitral Almirante, 18.................. *

14 Idem. . . . 53 Idem...... Broncopneumoñía. Hospital Provincial.. . .  1. p 38 Idem.. . . 1 P.. . . . . . . Bronquitis.. . . . . . . Serrano, 44 ...........
15 Idem. . . . 44 ■Idem .... Idem*.. . . . . . . . . . . . Humilladero, 3......... . > • 39 Idem .... 3 P.. . . . . . . ldem<' * -jr ■* Buen avista, 41.. „ . . . . . . . *
16 Idem...., 10 d. P...........* Enterocolitis...... Ixiclusa;. . . . . . . . . .  ¿. . .  * ■> * 40 Idom....... 29 d. P .. . . . . . . Enterocolitis.. . . . . Inclusa.... . . . . . . . . . . . . . >
17 Idem..... 10 d. P.. . . . . . . Idem. Idem * . . « « « « « ' . . . . . . . . . . . p - - 41 Idem ... • 69 V iuda... Idsm.. . . . . . . . . . . . . ürosas, 5 . . . . ................... >
18 Idem ...., 9 d. P............. Idem..'.. . . . . . . . . . . Idem > 42 Idem .««. 14 d. P ... . . . . . Meningo encefalitis Paseo de las Delicias, 16. »
19 Idem... •. 10 m. p,........... Icî JXL § i G.* de Carabanchel, 15 .. ■ ■> ■■■ ■ 43 Ideih. . í ; 7 m. P . . . . . . . . Meningitis.. • • .... Espino, 6 .. . . . . . . . . . . . . . >
M Idem ..... 61 Casado *• IdQm. . . . . . . . . . . . . San Bernardo, 1 . . . . . . . .  • p 44 Idem. • • • 50 Soltera.». Congestión cerebral Don Evaristo, 10............. *
ni
JÜ2

Idem ....
í dffiTO

2
6

P . . . . . . . .
p.............

JNefritis..... . . . . . . .
Idem... .

Amparo, 59.................. *. >
>

45
46

Idem..... 
Idem.. . .

10 m.
6 P O L .

P.. . . . . . .
p i i i ! i m

Eclampsia.............
Raouitismo . ^ .

C.a de las Descargas, 7 . .  
Amnaro. 21 . ___ ______ p

23
¿ 'Uw*U % t O »
Idem.... 74 Viudo . . .

AU VMI* #* • <• 4̂ . •*> . . . . . . .
Apoplegía... . . . . . . Salitre, 6 4 . . . . ............. a 47

AU.Vi 11 • • . .
Idem... • • 3 d. p . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AlitA'Lj v> 1 7 . . •
Falta de desarrollo.

1/1*1 v j  V X .............
Puerta Cerrada, 2 . .  • • • •. >

24 Idem .... 3 P............. Meníugoencefalitis Santa Brígida, 25.......... p 48 Idem...*. 10 d. p . . . . . . . . Idem*.. . . « . . . . . . . « Ruda, 4..

■ H ;; R e s u m e n  -
Varón©*. Hembras. TOTAS*

Enfermedades infecciosas y contagiosas............... . . . . . . . . . .  * 8 8 16
1 2 3

Accidentes de la dentición........... >,• i Circulatorio..... . . . > 1 1
8  1 Respiratorio. * ...«  . . . . . * .  . . . . . . . . . . . . . . . . . • .. . . . . . . . 6 2 8
H J Gástrico...............  ........ 5 2 7
«s a Génito-urinano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * « . . . . fr > ■ 2

a Cerebro-espinal..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « • . * 0 •. * . . . 3 4 1 •
< Locomotor............ ; ........ .. > :¡ > > j:

Demás enfermedades. • ............. • 1 3 4
Muerte violenta....... . > ; » »

*  msBíBewvvzsagami *&******,**
T ota l efe inhmmewm** 22 48

Madrid 26 de Septiembre de 18©4*=!I Subsecretario, D. A. Castrillo.

Relación de las inAumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verifiedaas en los cementerios de esta capital eidía 26 de Septiembre de 1894,

:&

1
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#
4
§
6
7
8 

: ^
10
1 1
12
13
14

19
16
17
18
19
20 
21 
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24

11X09
AÜo* 

de ©dad BSTADO CQUktXFXCACÍlÓB 
d» la enfermedad.

CA11B
6 lugar del íallecimienie* oBsanvAeio^

*
ag
r o
t p- * .

25
26
27

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43 

. 44
45
46
47

SBXOS
Años 

de edad ESTADO esAsmcAció» 
de la enfermedad.

CAIIK
6 lugar del failecimisnto,

>
>
>

Judicial. 

: >
l >

P
P
P

■■ P
t-
P

i &
p

. >
■ r: »

p
>1

■ p 
>

Varón... 
Idem.... 
Idem... •» 
Idem..». 
Idem , ■..

4m.
21
45
19
1

Feto..
Idem,.
Idem

P*.. . . . . .
Soltero. 
Viudo. •. 
Soltero •
P............

"Víruela » .. . .* . . .* .  
Tifoidea. . . . . . . . . .
Tuberculosis.........
Idem» » « .« . . . . . . . .
Tabes dorsal.........

Arganzuela, 31...............
Monserrat, 22,i. . . . . . . . . .
Hospital Provincial. . . * *. 
Feijoo, .2» , * *. #« 
Huertas, 63............ .

>
>
>
>

a ■ ■ ■ 
a " ' 

>
>
>
>
>

>
a
>
>
>
i
>

Varón.. -
Idem......
Ideas**.,*,.-
Idem....

9 d
1
8

P............±.. ......
. . . . .... .

Falta de desarrollo 
Raquitismo........
Lesiones................

Carayaca, 15..................
Particular, 3 . . . . . . . . . . . .
Costanilla de los Desam 

. paraóos.. . . . . . . . , .  * ..,
Hospital Provincial.........
Panaderos; 6. . . . . . . . . . . .
Luciente, 5 * ... . . .i . . . . . .tír>í ®ll DfntrínAÍ.Il

Idem.. •.
Idem......
Idem,...*'

.*. . . •*•••*•••••«• Obispo Sancha, 12... * ... 
Embajadores, 5 7 . . . . . . .  *
Acuerdo, 6. ................... .

Hembra-** 
Idem.....; 
Idém,.... 
Idem .... 
Idem.. . .  
ídem... *. 
Idem .... 
Idem,.. . .  
Idem., . .  
Idem..¿.. 
Idem • • , 
Idem ..,. 
Idem ..., 
Idim...*. 
Idem...,. 
Idem.. . .

Idem..* «i 
ídem .,.. 
Idem...»

22
1

14 
42 
13 
48 
54 
58 
5 m* 
1

10 m.
,74 - 

3
8m.

25 d. 
48
41
52
20

Soltera..

Soltera. . 
Idem... . .
Idem.....
Casada.., 
Viuda... 
Idem.. •, 
P*.. . ,* . .  
P. « 
P ,.. . . . . .
Viuda..,,

Viruela.................
Difteria,. . . . . . . . . .
Tuberculosis......
Fiebre supurativa.
Osteosarcoma.......
Carcinoma uterino. 
Cáncer.
Foco hemorrfigico.
Bronquitis............
Pneumonía........
Broncopheumonía. 
Catarro sofocante.. 
Catarro intestinal. 
Enterocolitis.,..,.
Hepatitis.............
Congestión cere 

br al*,. * « * ,. , . . . .
Meningo encefalitis 
Apoplegía cerebral. 
Id em .................

Idem ....
Idem...»
Idem.*.*.
Idiím.... 
Idem.....

Idem,.
3

54
68
48
5m.
3

12 d. 
15 d. 
7 d. 

72 
56 
8m. 

36 
64 
82

Viudo....
Idem... . .  
Casado.. 
P . . . . . . . .
p.......... .
p
P* *•*...• 
P**.*«...
Viudo. . .  
Soltero •.
P....,.*ft
Casado*. * 
Idem*.. *. | 
Viudo....

.... . . . . . . . . . .  *♦
Lesión cardíaca. . .
Idem. • * . . . . .  • *.. •
Pneumonía...........
Gastritis, •••••••••

Zarzal, 3, * . . . . . . . . . .  * ...
Gil Imón, 1 2 . , . . . . . . . . . .
Santa Isabel, 8........
Hospital de San José.....
Cava Baja, 19.................
Carretera de Extremadu

ra,* •
Inclusa.. . . . . . . . . . . ' .
Idem o».
Idem...*#*........

iiuiBpisai rrovmciai!... . .  •
Plaza de Chamberí.........
Idem. f ■ ■ * ,................
Embajadoras, 103*..........
Zurita, 8............... .........
Hospital Provincial i .......
Tetuán 17Idem....

Idem.. . .  
Idem..*.. 
Idem*.*. 
Idem..*. 
Idem....
Idem......
Idem......
Idem......
Idem....* 
Idem......

Idem..... . . . . . . . . .

Enterocolitis.........
Id em ,,...............
Id em .................

Limón, 27. « . .9. . . . . . . . . .
Bravo Murillo, 4 . . . . .......
Asilo de Ancianos.*........A un ti a 51

Idem... . . . . . . . . . . .
Enteritis crónica.. 
Cirrosis hepática..
I n e d i a ,
Erisipela...............
Senectud.............
Mein,............... .

Idem
Hospital Provincial......
i dem..
Ronda de Segovia, 8. . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Idem.. .»:.« 
Paseo de la Florida, 27...

P. • ..*.. • 
P.*,. . . . ,  
Soltera

Casada. 
Idem..... 
Idem.. . .

Guzmán el Bueno, I .......
Claudio Coello, 103........

San Andrés, 2 9 .. . . , .......
Santiago, 11......... j ........
Carpen, 16...........j ........
Almansa, 2 . . . . . . . . . . . . .

R e s u m e n . : I
Varones. Hembra». TOTAL ■ ('C

Enfermedades infecciosas y contigiosas. 5 7 12
En el claustro matefno.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . # « . * . ' •  •* . 4 i , > y; 4 • iDe la dentición» .« .....«• .»»* ..w.* . . . • . * « * . . . . . . . . . . . . . .  . ■: - > ■■ » > ! ■' ,
# $ Circulatorio... . . . . . . . . . . . . . o*'.'#.» 2 ' 1  ' 3

8 « Respiratorio##.•.#.••*•••*• *•• . 1 5 6 /..y,.-.-; ; ’
fi 1 GáStnCO. y Y’ 8 3 i i# i ■ Génitourinario.#..• *• • * • . • « * » . . * . * . . ' V > \ > p . . *
^ f " Locomotor.... *. * *. •.. • • .y ...,• * * • * . a' 3 3Cerebro—toSpmal« * . . . . . . .  *-#• «•■•#•• ■ > » > ¡i
Demás enfermedades.. 7 > 7 '■ ■ : -v J:
Muerte v i o l e n t a * ¿ .»'• . » • • . * # * . « ■-'I ■ * 1 ¡‘ i

T o t a l  éfe *#*..*»••»#»***»•*« "■ 28 19 47 " V -
Madrid 27 de Septiembre di 1894.5x11 Subsecretario, D. A. Castrillo. .L r ................UI
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d o  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  DE S A N T I A G O -  P R O V I N C I A  DE O R E N S E

EaG&Món deSnitito  de los M aestros. £, • «A.¡t ¿ ............ ..

P»É>0 E<
¡r ®1 >~s l ° 
: p*O ©
• O• *■* ■ •

-E® .p-°
. ®t Dl ?

2H & -
i p 5. • i-i ■ ■ • °: * P- l O

: K• CD»

J! '!
MAESTROS

. j ■ FECHA DE ,SU INGRESo!
EN EL MAGISTERIO ' | 

Día. Mes. 1 ASlo.
OBSERVACIONES ¡

ESQUELAS QUÉ REGENTAN

Y AYUNTAMIENTO k ^UE P2RTENECEN
" H ■< N i'

Seeciéra p r im era ' 1 1

CON 125 p e s e t a s

1 : 1 D. José Benito Feijoo...................*•••',.............. .. Se j alvo—Orenpe. 22
30

:, Mayo.. . 1. •?. 
Agosto..,**.

Noviembre. 
Octubre.... 
FebrarOrtk-w

1884
4869

1844
1864
1849
1868

 ̂;.. ' ■
2 2 Ramón Abell&s Vázquez................... .................... .... Orense—Orense.................... .....  .̂ „ Premio a l  mérito por, «atar comprendido en el 

artículo 3.° del Raal decreto dp 27 de Abril 
de 1877.,

3 :■ 3 Camilo Labrador............. * * * . .  * . . . ................ ¿ . ,
" - í  ̂U U J  i .1', [ 

Esgos—Esgos.., ..................... .............. .. i.®
144 4 José Vázquezüenra................. . ...........................¿ . . Trives— Trivcs.;. . . . . . . . . . . .  ............. | •

j V , - : ** -i. . **Ĵy
Premio al mérito por igual razón.

••• • ,• í - v. •;• %-i -5 1 '» i5 5 Manuel Alvarez Aran jo . . . . . . . . . . . .  o. . .  . o . , , Garabsnes—-Ms&idfri 9 8 . . . . 24
6 6 Manuel R apiño Otero................ ...............*. Rúa—Rúa.* ................................... 7 Enero.. • • . .

» * , * 1 ¿ 1
Premio a l mérito según el art. 5.° del mismo 

Real decreto.
■ ’ %\j.' ■ ; i7 “ 7 Rosendo Sánchéz................ . .......................... ..... ¿. .  - Pero ja—Pero ja . .................................... .. • 20 Diciembre.. 1851

Sección  segurada

■ « i'- . .W ' 'í * >:

CON 75 PESETAS

8
9

10

1

3 .

2.
D. Vicente Pérez............................. ...................................

José Rivera González.

José Rivera Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Antsro Y áñez............................................................. .

Reádegos—Coles.. . . . . . . .  ...................
Ailariz—Alláríz. ¿. . . . ; . . . . . . .

C&rtslle—Cartelle....................... ..

22
19

22

Noviembre.
Septiembre.

Agosto... . n

1846
1863

1853

>
Premio al mérito con arreglo al art. 3.° de dicho 

Real decreto. •y
11 4 Parada del Sil—Parada del Sil» • • • • • 14 Marzo.......... 1867

185L

Premio al mérito por estar comprendido en el 
a  caso 5.°, art. 3.°, de dicho Real decreto.

12 5 Nicolás Silva........ .. . ............. ........................ .. Villardevós—Viliardevós.. . . . . . . . . . . 24 Enero.*..*.
E n e r o .* .13 6 Francisco Suárezde Santiago............. .................... Maside—Masid^»............... .. 26 1866- Ersmio al mérito por igual razón.y ,14 7 Jacobo García F e r n á n d e z . , . . . . . . . . . . ; ................. f,nt rimo—Én Jy í ¿ p * . . . . . . . . . . .

Caáones—Bande............. ..
9 Ju lio .. . . 1856

15 8 12 Mayo... .

Septiembre. 
Abril.. . . . i .

1866 J

1 ^ 7 ,

¿Premio al mérito conforme al caso 3,° de dicho 
I 1 Real decreto.
1 « >16 9 Jirnn Novoa Parada........ . ........................................... Qastro Caidel&g—Oastro Cal d é la s ... * 15

17 10 Pedro Ventura Rodríguez..................... .................. .. Fusntsfría—Ámoeiro............................. . ■ .2 . 1858 i ^

Secc ió n  te r e e r a  

CON 50 P ES E T A S

1 i

18 1 D. Marcelino Rodríguez Cobelo......... Piteira-—Qarballino.......................... I.0 Marzo.......... 1859
*•' til ■ \ * ; v >

19 2 Manuel Abancens Alvarez.• • • • • • • .• • ................... Lobios—Lobios...*. . .  •« ..■ »»... 0. . . «  

Gomesende—Gomesende.. . .  * . . . . . . .

27

5

Marzo... . . . 1870

1859 
 ̂1871

1859

Premio al mérito conforme al caso 5*°, art. 3.°3j 
de dicho Real decreto.y20 3 Fernándo Alvarez...................................*.............. t . . .M arzo,....,.

Septiembre.

Jun io .. . . . .

21 : 4 - Jósé González Comesaña. • . .  • • . ; . . . . . . . . .  . . . . . Ervcd§loM9renge... .  , .o . . . . . . . . . . . . 19 Prémio al mérito con arregló al caso 2.°, arS  3.% 
de dicho Real decreto.y22 5 Benigno Rodríguez Soriano . . . . . . ............... *. Paderne—Paderne...............................; . 24

23 6 Casiano Otero Castro............................... .............. .. Vill&marín—Villámarín........................ 16 Noviembre. 1873

1857
1877

Premio al méijita por el caso 3.°, art. 3,% del 
mismo Real decreto.

■■■■■■ ¡ y  124 7 Ramón Novoa Parada. ................................................. Carb&Ilino—Carbaílino,........ •••••••• 26 Enero... ¿ i .
25 \ 8 José María Rodríguez Domínguez................. ...... Barrio—Trives^.. .  * i ..................... . . i . 4 A gosto . . . . Premio al mérito por igual razón. . ^26 9 Juan F rs ire ....................................... ............................ Bola—Bola. ................................................ 25 A gosto .... • 1859
27 , 10 José Antonio Quiroga................. ...¡.............. .. Villfenueva de los Infantes—Villanue- 

va da los Infantes..................... ...!. 9 Ju l io . . . . . . . 1868 Premio al mérito por el Éismó concepto.
28 11 Antonio MaríaMoure................... Boborés-^Bóborás.. ; .............................. 1 0 Octubre.. . . 1859

1859
1859

29 12 José Vázquez Carballo..................... ........................ . Rairiz—Rairiz................................... .. : 3 Diciembre. ¿ 
Diciembre..

' '" " y l
30 13 Manuel Acuña Malvar......................... .......... .. Manzaneda—Manzañeda..................... .. 3

531 ;t .i 4v- Antonio Quíntela López... . • • • • • • • • • « • . . . . . .  . . Cea—«Cea............ ........................... M arzo ......
Diciembre..

1859
1860

' >
32 15 José Ríos Feijoo. ¿ .................. Porquera—Porquera....................... .. 16 >
33 16 José García L&torre.. . . • • * • . . . . •  • • • • • • • .•  • • • • • Villarino de Conso — Villarino de

ConBo...................................... ............. .. 21 Junio... • . . 1863
1863
1863
1863
1863
1863
1863
1864

> ::
34 17 José Alberte Alvarez..• • < • ? <**•.••••••••••••••• Cástrelo de Miño-—Cástrelo de Miño» 30 Ju n io .. . . . • y „
35 18 José Fernández Cibeira.............................................. Gudiña—Gudíña.. . . ' ................... .. .1 12 J u l io . . . . . . .

A go sto ...., 
Septiembre. 
Octubre.,. .

■
36 19 Ruperto Martínez......................................................... Bollo—B o llo ...... . .  „ * e 1.° y
37 20 José María Rodríguez:.. . . . . . . . . . . . . .  . Cb&goazoso—Mezquita.......... ............. t

Santa María—Cástralo de Miño.. . .
1* ’ y '

38 21 Eduardo Ogea Rodríguez........... ........... .............. 19 y  :
39 22 Santiago Iglesias.. • • • • . . . .  «• • . .  • •. • ••••••• • •. Barbadanes—Barbadanes................... .. 22 E n ero ......

Octubre....
y

40
41
42

23
24
25

Pío Fernández de la  Fuente;.................................... Rivas de S il—Nogueira.. . . . . . . . . . . . 17HA ... ... ; »  *
Silvestre González Peña...................................... ..
José Pabón........... .................. ........... ................ ..

Germeade—Mumos.v.. .  .......... .......... .
Pungin—P u n g in ...,................. ............ .

<0
4

Octubre.... 
Noviembre.

1864 
1864 
1864 

* 1836

‘ ' > y
43 • 26 Agustín Aletüparté.•*••*•••••••.••• • •.• • . » . . . Sagra—Carb&llino.................... ............ i ■ 17 Novieinb^. 

M arzo.,... 
A gosto.... ,

' y . 1.
44 < 27

* 28
29

¡!' . ' j,Deop rfcciásFérhández.. Ermitiss—Bollo........ ............................... .. L°  ̂ \ 1' 'v' 'V , v "■ ' ■
45 ■ í " ’ José Pérez Mínguez. A ce vedo—A ce vedo...............................; 22 ' 1865 ,ri-•; y
46 Pascual Freirá Piñqr—B árbadanes..............................t 24 Agosto.» 0 •. 1865

1866 
1866

-»■ y • •
47 30 j: ■■ c .i Francisco María Puentes, a ....... ......«...................... Caldas—Cañedo ..................... .............. * 8 Enero. . . . . ? y
48 í 31 Germán Moüré Lago. ........... .................. P&d renda-^Padrenda . . . . .  v. . 14 Marzo».. . . . ' ' ' ......y
49 r 32 Bernardo Oábo....................................... .................. .... Seoane—Carbállino*;?............................. 16 Mayo.. . . . . 1866

/

. ■ - y ■■ .
¡! ''

S ecc ió n  cu a r ta

50
51
52
53

I D. Manuel del Río U r i a . ........... ............ ..........
Vicente Pereiro Rodíígtt^zf ..............................
Manuel Caamaño C aride .s. ..................... .................

H ds—R iós.................................. 30 Mayo. . .  . . 18 66 
1866 
1866' 
c 1866

'A
2
3
1

Congrí—Oartelle.............................
Tabo^dela—Taboadela........... ¿v

1.°

24

Juíio .*...*V
J u n io . . . . . :
.ÍnTí íft V-

»
>

vu
54 5

DcgUuUO iuaivmcA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Pedro Ar&ujo Sotelo Quíntela—Cañedo. ............. .... ? . c 18 *

«1 Uilív/' i»« • • •
A gosto ....,

 ̂JLOUU
1865

, 1869.
■ ise'®;
' 1861, 
.1867,' 

: 1867,

T#nr.
18’67
1867
1868

y
y

55 6 Juan Lago L lano .•••••• ,•  ............... ........................ Río caldo—LoMos..v............. ................. 19 AgOStO,.. o».
Agosto.../.^ 
J  uiio.. . . . . .
Noviembre,

i 'I - NV
56*
57
58

7
8 
9

Castor Represa Feijoo. . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . .
Benito Vázquez G*ulias..• v«. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casiano Míguez y  M íguez;..................... 1 . . ............

Lama—Lobiogf.v.. . .  .̂ ..................... ... /
BÍianz—Be&rá.v................... ..
Freás de Eir&s—Freáa da Eiras..........

19
4
8

!; & " 
, >

59
60

10
11

Nemesio Viso. . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . . . ' i . . . .
José Blanco y  Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . » . . . e

Arnoya—Arnoyai!.í;.#.%5.v; j ,. 
J taquera  de Egpidañedo— Junquera 
Vda Espadañado

1 3

24

Noviembre.,

Navlembrc 
Diciembre.. 

v Diciembre.. 
^F éb iéro ....

- 5-  »

. n
61 12 Pfimón Carrero González,...................... Á ............ .... Piñor— Piñor.v ¿ * .  / . . ;  ,>.i . . . . . . . . . . . l «

j w

62
63

13
14

Manuel Gonzalsz VáiSquez.». . . . . . . . . . . . . . . . . o .  *

Misizixel Rodríguez Tabeada-.
s Rubiá^—V ilhm eá..................................
Tdán—Toená ? i  v ;r;  ¿ ¿; * ;  'ffñ W

20,
y

»

$ • ■ Í C Í Í Í Í ' • t '  iSecm¿i««ar{(.)
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Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Siendo cada vez más precaria la situación de los Maestros 
de RiaJpy «mesa proviitcia, por la falta de pagos de sus habe- 

i res^nhiobstante desórdenes dictadas al éfecto, ésta Dirección 
general há acordado encarecer de núevó á  YJSv quey usando 
de las facultades qué las leyes le coufieren/adopte las tóédi- 
das más severas y eficaces, encaminadas á conseguir que el 
Ayuntamiento de dicho pueblo ingrese dentro dé un brevísi-* 
ano plazo en la Caja especial de fondos de primera enseñanza 
las cantidades qun adeuda á los referidos funcionarios> sir
viéndose dar cuenta á éste Centro del resultado dé sus ges
tiones. ’ ' ;
* Dios guarde á Y. S. muchos lañes. Mádrid 28 dé Septiem
bre de 1894*= El Director general, E. Yincenti. =  Sr. G o
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción publica de 
Lérida I

Enterada esta Dirección general de que el Ayuntamiento 
de Bardallur* en esa provincia, adeuda al Maestro D. JoSe 
Fondevilla tres trimestres de su dotación y seis meses de al
quiler de casa, dispondrá Y . Si que la expresada Corporación 
ingrese dentro del plazo más breve posible en- la Cftja espe- 
cial de fondos de primera enñanza el importe de los citados 
,atrasosv

Dios guardo & Y . S* muchos años. Madrid 28 de Septiem
bre de 1894.== El Director general, E. VíncentL=Sr* Gober
nador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Zp- 
rageza¿

Sírvase V* ¿3. dar cuenta áesta Dirección general del Re
sultado que produzcan las medidas adoptadas póT ese Go
bierno de su digno mando, y que part clpó en comunicación 
de 7 de los corrientes, para obligar á los Ayuntamientos de 
Coll de Nargó y otros de esa provincia á que in greseh lo más 
pronto posible* sin excusa ni pretexto alguno, en la Caja es
pecial de los fondos de primera enseñanza las cantidades que 
adeudan por las expresadas obligacionesv

Dios guarde á Y . 8. muchos años, Madrid 26 de Septiem
bre de l894.=Ei Director general, E. Yixicemti.=Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Lé
rida,

Sírvase Y. S. dictar las órdenes oportunas para que ;el 
Ayuntamiento de Castiliscar ingrese en caja los fondos ne
cesarios para el pa go de las atenciones de primera énsefían- 
za, imponiendo lam ism a obligaciónal de Lobera por las can
tidades que adeuda á D. Yisil Bagües, Maestro que fuá de la 
Escuela de este último pueblo, y que hoy sirve la de Cas til- 
sear.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Septiem
bre de Í894-=j=El Director general, Eduardo- Yincenti.=Señor 
Presidente de la Jtinfca provincial de Instrucción pública de 
Zaragoza. ^

Sírvase Y. 8. dictar laB órdenes oportunas pata que el 
Ayuntamiento de Reselló, en esa provincia, abone á D. Juan 
Farié y Palau, Maestro hoy de San Lorenzo de Morunys, los 
haberes que devengó como interino en la Escuela de aquel 
pueblo en el año de 1883 á 84.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Septiem
bre de 1894.=E1 Director general, Eduardo Yincenti.=Señor 
Gobernador, Presidente de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Lérida.

DEPÓSITO DE LIBROS

N ota bibliográfica dé l a  obra escrita y editada por D. Willmar 
Schwabe, impresa en idioma castellano en el extrangero, y que 
desea introducir en España después de cumplir con las forma* 
lidades legales.

Parte española.— «Pharmacopea homeopáthicapalyglotta», 
publicada por el Dr. ‘Willmar Schwabe, traducida al español 
por el Dr. Paz Alvarez, Madrid. Segunda edición corregida 
y  aumentada.—«Lespzig», Dr. ‘Willmar Ssh’wábe, Madrid. 
0 . Bailly Bailliére, 8.° con 374 págs.

Madrid 26 de Septiembre de 1894, =E1 Director general, 
E. Yincenti;.

Jfota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex- 
trmjero, cuya introducción en España solicita D. José Antina- 
H, en nombre y representación de la Sociedad editorial Desdes, 
Zefelore y 0.\ de Tornai [Bélgica).

«Guía de la  niñez», por D. F. Diez de Rivera, Capellán de 
* honor honorario de S. M —Tornai (Bélgica)—Sociedad de 
San Juan Evangelista. Desclec, Lefebore y C.% editores pon
tificios.—16.° con 103 págs, y una de índice,

«El Angel de la Guarda», obra escrita en español y dedi
cada á S. M. el Re* de España D. Alfonso XIII por el Presbí
tero D. Francisco Di«z de Rivera y Muro, Capellán de honor 
honorario de S. M —Tornai (Bélgica). Sociedad de San Juan 
Evangelista. Desclec, Lefebore y C.% editores pontificios.—8.® 
con 219 paga, y 2 de índice.

«El Misal del Rosario», devocionario que contiene las ora
ciones para la confesión y la comunión, el ordinario de la 
Santa Misa y oraciones varias con el modo de ofrecer el San
to Rosario.—Tornai (Bélgica). Sociedad de San Juan Evan
gelista, Desclec, L*fébore y 0 .a, editores pontificios.

Madrid 26 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, E. 
Yincenti.

D irección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr: Yísta la comunicación de 6 del actual, suscrita 
por el Inspector general deí Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Ramón García, Presidente de la 
Comisión de estudios y obras contra las inundaciones en las 
provincias de Levante, en la eu&l comunicación manifiesta 
ser tan grande la urgencia <ul acopio de 'cales hidráulicas 
para k s  obras de la presa del canal de derivación del rio Guá- 
dalantrn que, de demorarse aun por corto.tkmpo dicho aco
pio, sería preciso paralizar la obra, destruyendo m actual or

ganización y  causando con ello graves perjuicios al Estado y  
d ios  trabajos:

Visto el art. 3.° del pliego d«» condiciones aprobado pór 
Real orden de 22 de Marzo d e 1892, que rige para el acopio de 
cal y cemento necesarios para las obras del canal de que se 
habk:

Yisto el art. 49 del pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas:

Considerando que el presupuesto reformado de los indicá- 
dos.materiales, remitido por el Presidente de la Comisión* sb- 
laménte adolece de defectos de forma que en nada afectan |1 
fondo del asunto:

Considerando que el presupuesto de contrata aprobado 
por la mencionada Real orden de 22 de Marzo fie 1892; ascen
día ú 52.670 pesetas y el reformado á 59.268 pesetas 11 cénti
mos, lo que produce uno adicional de 6 598 peeetas 11 cénti- 

, mos, que no llega a la quinta parto del primitivo,
; 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en sú nombre la Reina Regente 

del Reino, conformándose condo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien aprobar el presu
puesto reformado para d  acopio de cal y cemento necesarios 
en la construcción del canal de derivación del río Guad&lantín 
por su importe, en el concepto de contrata, de 59.268 pesetas 
11 céntimos, que producen, sobre el primitivo y en el mismo 
concepto, uno adicional de 6.598 pesetas 11 céntimos.»

Da orden del Excmd. Sr¿ Ministro de Fomento, lo comunico 
á V. S. para su conocimiehtó, con devolución de un ejemplár 
del presupuesto aprobado. Dios guarde V. 8- muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre dé 1894*== El Director general interi
no, A . Sanz.=Sr. Presidente de la Comisión de estudios y 
obras contra las inundaciones en las provincias de Levante.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL,
Gobierno civil de la provincia de Orense.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 21 del actual, este Gobierno civil ha señalado el 
día 10 de Octubre próximo, á las once de su mañana, para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
materiales necesarios para la conservación durante el año 
económico de 1893 á 1894 de la carretera de Barbantiño á Pon
tevedra, por su presupuestó de contrata de 7.858 pesetas 41 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este* Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia el proyecto con su presupuesto y pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12, arreglándose exactamente al mo
delo adjunto.

La cantidad que ha de con signarse previamente como ga
rantía para tomar parte m  la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico; en ac
ciones de Carreteras ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de AgOBto de 1876, debicfc- 
do acompañar á cada pliego, además de la cédula personal 
del proponehte, el documento que aefedite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores; á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pe
setas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista él pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín* oficial, según lo dispuesto én  
Real orden dé 26 de Septieínbré de 1875^

Orense 26 de Septiembre de 1894.= El Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e ....., según cédula personal n ú m .y ..., 
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil áe la 
provincia de Orense, con fecha 26 dé Septiembre próximo pa
sado, y de los requisitos y condiciones que se exigen parala 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la carretera de Barbantiño á 
Pontevedra, comprendida en la expresada provincia, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.• • • • . .... ..

(Aquí la proposición quena haga, admitiendo,ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.) 493—3

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el día 10 de 
Octubre próximo, á las once de su mañana, para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios de materiales 
necesarios para la conservación durante el año económico 
de 1893 á 1894 de la carretera de Ribadabía á Cea, por su pre
supuesto de contrata de 1.983 pesetas y 75 céntim os.,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras publicas de 
esta provincia el proyecto con su presupuesto y pliego de 
condiciones facultativts, particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y eñ 
papel sellado de la clasa 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata y podrá hacerse en metálico, en ac
ciones de carreteras ó en efectos de la D*uda pública, al tipo 
marcado en el Real decreto;de 29 de Agostó de 1876, debien
do acompañar á cada pliego, ádemás de la cédula personal 
del propohénte, eldccum entó que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más preposiciones iguales, 
se procederá en elActo, sólo entre sus autores, á una segun
da licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pese
tas por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Berá de cuenta del contratista el pago del anuncio en la

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Oiense 26 de Septiembre de 1894.=E1 Gobernador, Ahto- 
nio Llamas Novac.

■ ~ r  ̂ Modelo de proposición.
D. K. N., vécinó d é .* . . . ,  según cédula personal núme

r o . . . .  ., enterado del anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Orenae con fecha 26 de Septiembre 
próximo pasado, v de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública segunda subasta de loe 
acopios necesarios para la conservación de la carretera de 
Ribadavia á Cea, comprendida en la expresada provincia, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á los indicados requisitos y condiciones, pór la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que sé haga admitiendo ó mejorando 
lisa^y llanamente el tipo* fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresé determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 495—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 21 del actual, este Gobierno civil ha seña
lado el día 10 de Octubre próximo, á las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública segunda subasta de los aco
pios de materiales necesarios para la conservación durante 
el año económico de 1893 á 1894 de la carretera de Orense á 
Santiago, por su presupuesto de contrata de 6.098 pesetas 68 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térpxinos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura, de Obras públicas de 
esta provincia el proyecto con su presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  
en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente 
al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico, en ac
ciones fie carreteras ó en efectos fie la Deuda pública, al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 fie Agosto de 1876, debien
do, acompañar á cada pliego, además de la cédula personal 
fiel proponente, el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segun
da licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pese
tas por lo menos y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, según lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Orense 26 de Septiembre de 1894.=E1 Gobernadori Anto
nio Llamas Novact ;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ....

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Orense con fecha 26 de Septiembre próximo pa
sado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la car ratera de Orense á 
Sántiago, comprendida en la expresada provincia, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponenteO 494—S

Estación Gentral de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de ¿a fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Abarán.—Leopoldo Yázquez, Trafalgar.
Barcelona.—Juan Roig Bofill, Fuencarral, 17.
Yalencia.—Asunción Sánchez, Hortaleza, 36.
Pontevedra.—Antonio Feijoo, Princesa, manzana 11.
Málaga.-r-Miguel Rodríguez, Carbón, 2.
Gijón.—R*fael Yarela, Rubio, 22, principal izquierda.
OviedoJ—Oliveiro Martínez, Preciados, 50, principal.
Mondoñéfio.—Ramona López Alóhso, plazá de Santo Do

mingo, 4.
Guarnizo.—Francisco Ordones, Qpiníta, 4.
Barcelona.—Monforte, Alcalá, 17 duplicado, entresuelo 

(ausente).
Segovia.—Martín de Martín, Tintoreros, 3.

NORTE

Lqcena,—Federico Canalejas, Trafalgar, 1.
Cabra.—Ruiz Toscano, Carranza, 26, entresuelo.

' OESTE

Ferrol.-r-Antonio Méndez, Paloma, 4.
B* MEDIODÍA

Mora (Toledo).—Luis Francisco, sargento cuartel D ocks,
Atienza.—Gregoria Lisa, antigua alfarena; Delicias, 3.
Madrid 28 de Septiembre' de 1894.=íil Jsfe del Cierre^

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En el sorteo Verificado en la sesión pública Celebrada por 
esta Excma. OorporaMón en el día de hoy para cubrir las va
cantes qué existían en la Junta municipal por lenunciá del
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Sr. D. Ignacio Carrasco y fallecimiento del Sr. D. Manuel 
Allende Sal&z&r, han Bido designados por la suerte los sé- 
ñores ah r: XX *h&* -,v' \ ■i*

D. Luis González de la Quintana.
D. Ricardo Huerta y Hornillo. ,
Lo que en campliíáiéntddé lo qúl se dispone en el art. 68 

de la ley Municipal, se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 28 de Septiembre de 1894,=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

y Junta municipal, se anuncia nueva subasta para el sumi
nistro, durante dos años, de carros para la brigada de 
conservación y reparación de los empedrados de las vías pu
blicas del interior de esta ciudad, bajo el tipo de 7 pesetas 
por un jornal de carro de una caballería, cuya cantidad se 
abonará con arreglo al pliégo de condiciones facultativas y 
económicas que se insertan á continuación y están de mani
fiesto, junto con su presupuesto de 103,180 pesetas, en él Ne
gociado de Fomento de la Secretaría de eBte Cabildo y en el 
Ministerio de la Gobernación, para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarsé en la indicada subasta. i 

El remate tendrá lugar simultáneamente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del M. I. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid, en $ 
la Dirección de Administración local, bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, el día 8 de Noviembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana.

Las proposiciones se presentarán en un pliego del sello 
12.°, cerrado y arreglado al modelo que á continuación se 
inserta, con la cédula personal del licitador y el resguardo 
que acredite haber consignado en metálico o en efectos pú
blicos, al tipo de cotización oficial, éh la Depositaría de este 
Municipio ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, 
el 5 por 100 de la cantidad total del presupuesto de contrato 
de dicho servicio duránte dos años, ó sea la suma de 5.151 
pesetas, en concepto de depósito ó fianza provisional para to
mar parte en dicho acto de subasta, cuyo depósito habrá de 
aumentar el que resulté adjudicatario hasta el 10 por 100 dél 
precio del remate en concepto de fianza definitiva que respon
da del exacto y fiel cumplimiento de la contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, 
pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición, ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo, cón estricta sujeción á lo preve
nido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á lo precep
tuado en el pliego de condiciones que se inserta.

Modelo <te proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle de .

número   piso. . . . . ,  bien enterado del pliego de condi -
ciones especiales, facultativas, económicas y de subasta que 
deberá regir en la contrata del suministro de carros para la 
brigada de conservación y reparación de los empedrados de 
las vías públicas del interior de esta ciudad, y enterado asi
mismo del presupuesto correspondiente, se compromete á 
efectuar dicho suministro con arreglo á lo prescrito en di
chos documentos, por la cantidad dq (aquí la cantidad en 
'letra). ,V-, V , ,  j mX m  v obári ¡

(Fecha y-firma dél proponenteO
Barcelona.=El Alcalde constitucional, José Collaso.

Pliego de condiciones especiales, facultativas, económicas y  
de subasta que deberá regir en la contrata del suministro 
de carros para las brigadas de conservación y repara
ción de los empedrados del interior de esta ciudad.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Objeto de la contrata.
Artículo 1.° El objeto de eBta contrata es poner á disposi

ción del Excmo. Ayuntamiento los carros, caballerías y con
ductores necesarios para los trabajos de conservación y repa
ración de empedrados que con la brigada destinada al efecto 
se hacen en las vías del interior de esta ciudad, sujetándose 
el contratista del servicio al presente pliego de condiciones y 
presupuesto que lo . acompaña y á las demás disposiciones 
complementarias que le comunique la Inspección facultativa.

Inspección facultativa de la contrata.
Art. 2.° La Inspección facultativa de la contrata correrá 

á cargo de la Sección de Vialidad y Conducciones, cuyo Inge
niero Jefe delegará para ejercerla di testamente ál facultativo 
ó facultativos subalternos afectos á les trabajos de conserva
ción y reparación da que se trata, quienes como encargados 
dé dicha Inspección y á la véz dp la dirección inmediata de 
los trabajos de lá„ brigada; cüídárán del cumplimiento de 
cuanto se previene en esté pliego dé condiciones y darán por 
sí ó por medio del personal afecto al expresado Servicio todas 
las órdenes é instrucciones necesarias para que se preste de
bidamente. v  ̂ ;

Clase y  capacidad de los carros. ■
Art. 3.° Los carros que deberá facilitar el contratista se

rán de una caballeríá y deberán tener capacidad y estar acon
dicionados para transportar cinco bétávoá dé mefr8*búbico de 
tierra, grava ó cualquier otra clase de materiales análogos.

Numero de carros qué trel contratista habrá de facilitar.
Art. 4.® El número de carros que el contratista deberá 

facilitar diariamente al Excmo. Ayuntamiento, será un tipo 
medio de 22; no obstante, en atención á lo variable dé las ne
cesidades del servicio, podrá la Inspección facultativa reducir 
II húmeio dé Carros que pida hasta l l  y  Aumentarlos hasta 
33, con tal que dé al contratista,fion veinticuatro horas de 
anticipación las órdenes correspondientes.

Si fue^e conveniente todavía aumentar el número de (Ja
rros más allá del límite suprior '«Júb aca^a: de indicarse, se 
darán por la Inspección facultativa órdenes en éste sentido 
al contratista, el cual podrá voluntariamente cumplirlas, pero 
no quedará qbljgado á ello en virtud de esta contrata.

Circunstancias que deberán reunir los carros.
Art. 5.° Los carros, que serán de la forma general y tipo 

de los que actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento en 
los trabajos de sus brigadas de conservación de obras, esta

rán perfectamente acondicionados y provistosde todos los ele
mentos de que suelen estar dotados estos médíos do trans
porte, y tendrán su o» ja y compuerta superior en perfecto és« 
tildo para que no se derrámen en las viás públicas las tierras, 
arena y materiales que conduzcan, siendo rechazados todos 
los que por su mal aspecto, por su estado de deterioro Ó falta 
de buenas condiciones no sean aptos para el servido á que se 
destinan, á juicio de la Inspección facultativa.

Empadronamiento de los carros, caballerías y conductores.
Art. 6.° Todos los carros deberán estar empadronados én 

Barcelona, y llevarán en punto visible la tablilla con el nu
mero de registro correspondiente, debiendo cada uno estar 
provisto de la caballería necesariá ó ir acompañado del con
ductor encargado de dirigirlo.

Además, en ambas barandillas llevarán un gran cuadro 
de madera en que se indicará que presta servicio éh trabajos 
municipales, procediendo el contratista en lo relativo á las 
circunstancias dé dicho cuadro, modo de colocarlo, etc*, con 
arreglo á las instrucciones que le comunique la Inspección 
facultativa.

Condiciones á que deben satisfacer las caballerías.
Art. 7.° Las caballerías, que irán provistas de sus corres

pondientes arreos, bien acondicionados, deberán tener corpu
lencia y fuerza suficiente para efectuar sin dificultades el tra
bajo de arrastre á que se destinen* siendo desechadas-tódas 
aquellas que no reúnan, á juicio de la Inspección facultativa, 
los citados requisitos* ó no lleven en perfecto estado siis 
arreos ó atalajas.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación el 
contratista sobre este punto, servirá de norma para resolver
la el que cada caballería sea capaz de transportar cpm holgu
ra en uh earro un peso limpio de 1.360' kilogramos por vías 
ordinarias, á la distancia de 32 kilómetros, en una jornada de 
nueve horas.

Circunstancias que han de reunir los conductores. i
Art. 8.° Los conductores reunirán las circunstancias que 

se prescriben en el art. 388 de las Ordenanzas municipales 
vigentes, y muy especialmente la fuerza necesaria, á juicio de 
la Inspección facultativa, para poder conducir debidamente 
y dominar cuando sea preciso las caballerías, é irán decente
mente vestidos, siendo en ellos obligatorio el uso de blusa y 
gorra de uniforme que les dará el contratista, ajustadas al 
modelo que le será oportunamente facilitado por la Inspec
ción facultativa.

Eoras de trabajo.
Art. 9.° La jornada de trabajo será ordinariamente do 

nueve horas por, día laborable, quedando obligado el contra
tista á sujetarse á las órdenes que la Inspección facultativa 
le comunique respectó á lu  distribución de dichas nueve 
horas y de los dessansos intermedios en las distintas éppcas 
del año.

Dicha jornada podrá, no obstante, aumentarse ó prestarse 
en días festivos, y aun completarse con otra jornada durante la 
noche, si las necesidades del servicio lo motivaren y así se 
ordenare al contratista por la Inspección facultativa; más én 
estos casos, Bietopre que el aumento de la jornada ordinaria 
exceda de cuatro horas ó se preste jornada doble, estará el 
Contratista obligado á cambiar los caballos después qué ha
yan prestado servicio las nueve primeras horas* w

Con cinco minutos por lo menos de antelación á la hora 
fijada para dar comienzo á la jornada, deberán presentarse 
los conductores con los respectivos carros en los puntos que 
se les hayan indicado el día anterior por la Inspección facul
tativa, la cual quedará facultada para hacerlos acudir á los 
puntos y horas que les designe, con objeto de pasar lista y 
comprobar la asistencia al trabajo cuando lo tenga por con
veniente.

Marcha de los carros.
Art. 10. Los conductores deberán conducir los carros al 

paso ordinario de las caballerías, las cuales llevarán de las 
riendas, quedándoles prohibido abandonarías y montar en ellas 
mientras estén prestando servicio, así como llevar colgados 
én su parte exterior sacos, cuerdas, cestos ú otros efectos 
análogos que ofrezcan desagradable aspecto.

, Número y clase de v iajes que deberán hacer los carros.
Art 11. Los conductores tomarán las tierras y materiales 

que hayan de transportar á los puntos en que se les ordene, y 
los descargarán precisamente en los sitios que se leí hayan 
designado, haciendo el número de viajes que con arreglo al 
trayecto recorrido correspondan, y quedándoles prohibido en
tretenerse injustificadaménté, así como conducir los materia
les y tierras que transporten á puntos que no sean los indi
cados por la Inspección facultativa.

Beberes generales de los conductores.
Art. 13. Los conductores están obligados á cumplir res

pectivamente cuantas instrucciones y órdenes referentes 'al 
servicio les comunique la Inspección facultativa, ya por sí, ya 
por medio de los suoalternos que ésta tenga afectos al mis
mo, quedando obligado el contratista á despedir cuando di
cha Inspección lo ordene, y sustituir con otros diferentes, 
aquellos conductores que hubiesen cometido faltas de respe
to, insubordinación ó de cumplimiento de las citadas órdenes 
é instrucciones.

Sustitución de carros por carricubas de riego.
Art. 13. El contratista cumplirá las órdenes de la Inspec

ción facultativa, cuando disponga que uno ó varios caballos 
y conductores dejen los carros y so ocupen en el transporte 
déágua con los carricubas de que para el riego dispone el 
::Mtmloípiovpor.c'onsiiíierarlo;conveniente para la buena mar
cha de los trabajos de la brigada.  ̂ ? 1

Desperfectos, desgracias, etc., ocasionadas7 -
por los carros.

Art. 14. En el caso de que los conductores de los carros 
ocasionen desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., será de 
ellos responsable el contratista, y quedará obligado á hacer 
de su cuenta las reparaciones y satisfacer las indemnizacio
n e s  á que pueda haber lugar en justicia.

Si dichas reparaciones fuesen de desperfectos producidos 
en obras del Municipio que las ef^ctiv en el plazo que se le 
designe, se llevarán á cabo por el Exorno, Ayuntamiento á 
cargo y de cuenta del contratista.

Plazo en que empezara á '¿hgirl'á ¿em ir ata y duración  
dé la  misma.

Art. 15. Para empezar, el contratista á suministrar les ca
rros que se le pidan éóh ariéglóá"  ̂̂ t lé  coháidiones, «e le  
concederá un plazo de quince días, contados desde el en que 
se firme la escritura de contrata; adrirtiendo que la duración 
de ésta será dé dos año», á partir del día en que empieza el 
suministro* y que durante este período estará obligado á fa
cilitar cada día el número de carros que la Inspección, facul
tativa le ordéne, dentro de loque se previenemilaB presen
tes condiciones.

Derechos que al Ayuntamiento se reservan.
Art. 16. Si llegare el capo de queeí Excmo-  ̂Ayuntamien

to preyése necesario por cualquier causa emplear en los tra
bajos de la brigada de conservación y reparación de los em
pedrados de la. vía pública del interior de esta ciudad mayor 
número de carros que el de 33 que se indica en el art. 4.b,y  
el contratista no se prestase voluntariamente á suministrar 
los que excedan de este número, quedará dicha Corporación 
en libertad de proporcionárselos, bien sea por administración 
ó bien sea en la forma que considere más conveniente.

Obligaciones generales del contratista. ]
Art. 17. Quedará en general obligado el< contratista á 

cumplir cuantas disposiciones se le dicten referentes al ser
vicia del suministro de carros, aun cuando no estén taxati
vamente consignadas en estas condiciones, siempre* que sin 
separarse de su espíritu y recta interpretación las comunica
re por escrito la Inspección facultativa. *

Disposiciones complementarias que regirán en la contrata
Art. 18. Además de este pliego especial de condiciones, 

regirán en la contrata las prescripciones dél Real decreto de 
4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provincia
les y municipales, sirviendo además de criterio paré dirimir 
las cuestione» que pudieran tal vez surgir y no quedasen re
sueltas en las anteriores disposiciones las condiciones gene
rales para contratación de Obras piiblieas, aprobadas por 
Real decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto no resulten en 
contradicción y sean recta y racionalmente aplicables á la pre
sente contrata. , ¡

CONDICIONES DE SUBASTA Y ECONÓMICAS

Subastas.
m Art. 19. & La subasta  ̂se efectuará con arreglo á las dispo

siciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883 relativo á 
contratación de servicios provinciales j  municipales, y ten
drá lugar en el día, hora y sitio que se designará:en los anun
cios correspondientes.

Depósito ó fianza provisional.
Art. 20, La fianza provisional necesaria para tomar parte 

en la subasta presentando proposiciones, será de 5.159 pe
setas.

Proposiciones.
Art. 21. Las proposiciones* para ser admisibles* deberán 

ajustarse al modelo unido á estas condiciones y contener Can
tidades que no excedan del presupuesto de contrata, ó sea de 
103.180 pesétas. ?

Rebaja en licitaciones verbales. 1
Art. 22. Si por haberse presentado en el acto de la subas

ta proposiciones iguales, hubiese de hacerse entre sus auto
res alguna licitación verbal, no se admitirán en ella rebajas 
inferiores á 100 pesetas.

Fianza definitiva.
Art. 23. La cantidad que habrá de depositarse en concep

to dé fianza definitiva en la Tesorería municipal para respon
der el contratista del cumplimiento de las condiciones, será 
el 10 por 100 de aquella en que haya sido adjudicada la su
basta.

> Gastos originados por la subasta.
Art. 24. Será obligación deí rematante el pagar los gastos 

de anuncios, escrituras y demás de todas clases que origine 
la subasta.

Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.
Alt. 25. Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus 

derechos antes del otorgamiento ó formalíz&ción de la escri
tura de contrata, deberá precisamente manifestarlo é indicar 
el nombre de íá persona á cuyo favor desea hacer la cesión» 
inmediatamente después que le sea adjudicado provisional
mente la subasta, para que pueda consignarse en el acta de 
la misma; advirtiendo que en elcaso de que así no lo hiciere, 
no se aiitorizáráfiicha subrogación de derechos.

Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista después de formalizada la escritura 
de cont rata* si cuando aquél lo solicite no tuvie se ya sumi
nistrados carros cuyos jornales devengados representen á lo 
menos el 25 por 100 del importe de los que figuran en el pro* 
supuesto.

Pago de los jornales devengados.
Art. 26. Los jornales que cada semana devengue el Con

tratista en virtud de esta contrata, se incluirán semanalmen
te en las correspondientes listas de los jornales devengados 
por el personal restante de la brigada que se cita <¡¡ñ el ar
tículo 1.°, y serán pagados á la vez que éstos últimos, me
diante la oportuna orden del Excmo. Sr. Alcalde, se¿ún sa  
hace en la actualidad.

Formación de listas de jornales.
Art. 27. Al incluir, en cumplimiento del anterior artícTilo, 

en las listas semanales de jornales los que hubiere devenga
do el contratista, se tendrá en cuenta tedo cuanto relaciona
do con el abono y precios de los mismos se previene en los 
artículos 28 y siguientes de esta pliego de condiciones, y se 
calculará el imperte total que aquél acredite, haciendo la 
oportuna aplicación del precio de contrata del jornal ordina
rio qus figura en el presupuesto, y descontando después del 
resultado que se obtenga la cantidad que corresponda k la 
rabsja obtenida en la subasta.

Dichas listas se formarán, después de terminada cada se
mana, por el facultativo correspondiente encargado de la
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inspección. directa de la intrata, y será el remitida b per él al 
Sr; iBieniero -Mis* dé Yialádady Conducciones, quien á bu 
vez l«s remitirá *1 Eterno. Sr. Alcalde p&ra los efectos indi* 
cades ten el art. 2&*

<■ Abono de jornale# ordinarios.

$jík%8* ¿$yeng¡&yán jornal;completo, al precio de presu
puesto, lajreb&ja d** subasta ^orrespoudie^te^ loé carros 
que haympr^&tado -servicio la jóntada completa y  asistido 
puntualmente al dar á ésta comienzo.
„ .carros que no asistan con puntualidad á pasa? lista 

aXempazarée ,1a jornada, nó trabajaran durante el día ni se 
incluirán m, lm  r^lsciopes de jornales, salvo, e l ,caso. m  que 
por excepción so hubiese ordenado al contratista que los fa
cilite para la media jornada de la tarde, en el cual devenga
rán el medio jornal correspondiente^,

Abono de horas extraordinarias por aumento 
de la jornada.

Art. 29. Cuando se prolongue la duración de la jornsda, 
se abonarán las dos primeras horas extraordinarias á prorra
ta, ó írea al precio por hófa de Iá jornada ordinaria, y las si
guientes al mismó ptécio con' un 50 por 100 de aumento.

■’ Abonó dé jómales etot^aordindrios durante la noche:
1 díás festivos. '

Siempre que por tratarse de trabajos urgentes deba pres
tarse una, nueva jornada durante Ja noche, se abonará por 
cadacsrro lo que corres ponda-al número de horas que preste 
servicio al preció de la jornada ordinaria, aumentado en 
un 50 por 100.

? Para los días festivos regirán en lo relativo á abono de 
* jornales las mismas prescripciones que p&ra los días labora
bles.

. Carros que no comparezcan con puntualidad.

,Á?t. 31. Porcada carro de Jos que con arreglo á estas 
condiciones el contratista está obligado á Buministrar que 
deja de prestar Bqtvicjqfn una jornada cua-quíera, á ;causa 
de no haber cqmpareoiclp al trabajo,.de no resultar admisi
ble ó de no Wbirsa presentado con la debida puntualidad, 
podrá imponerse á dicho contratista una multa de doble del 
jornal que en caso contrarió hubiere devengado.

Carros que abandonen el trabajo.

Art.32. s Los carros que por causa de lluvia ú otra razón 
Curiquiéra tee retiren del trabajo sin haber recibido la oportu
na ordeñ ó autorización, no devengarán jornal el día que esto 
sucteda,’y además se tendrán como no comparecidos al traba
jo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á estos se previene 
en las presentes condiciones.

tln§pección del servicio de carros por causa de lluvia,

Art. 83. Los cetros que por razón de lluvias excepciona
les ú otras causas que iipposibiliten el servició dé tran^por* 
tesase retiren durante la primera media jornada, previa la or
den correspondiente de la Inspección facultativa, devengarán 
medio jornal, y los que mediante dicha orden se retiren du
rante la segunda media jornada, jornal «ntero.

Faltas de cai'ácter general.

Art, 34. Las cohtrayeneíones á Jas Ordenanzas municipa
les y disposiciones vigentes dé policía urbáBa, cuando no se 
traté de héeheh ordenados por" lá Inspección facultativa, y 
1 m  fritar de cumplimiento por parte dél contratista de ló 
prevenido en estas condiciones que ho tuyií'ren en ellas pe
nalidad taxativamente especiñcadm, m ;castigará,' en general^ 
con multas de 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar ade
más respecto de ellas el Excmo. Ayuntamiento las medidas y 
resoluciones que procedan cuando* lo aconseje ó exija su na
turaleza.

Dichas multas se harán efectivas de la fianza definitiva ó 
depósito de garantía, el cual, cuando ^sto suceda, deberá 
completarse por el contratista dentro del plazo que al afectó 
se le sí ñata; ^dvirtiendo que en él caao en que no ío cornple 
te, podrá el Excmo. Sr. Alcalde dl^póner qué esto Se hagá¿ 
descontándole en la próxima lista de jornales que devengue 
la cantidad que al efecto se necesite.

Rescisión por incumplimiento del contratista¿
Art. 35. Guando el contratista eq uegue á suministrar 

loa carros, caballerías y conductores que dentro de lo preve
nido en estas condiciones se le exijan, ó incurra, á pesar de 
los avisos que se le hayan dado, en faltas que den lugar á 
.amonestaciones¿oficiales y multas en mayor número .de tres, 
originando con dichas faltas, á juicio del Excmo. Ayunta
miento, perturbación é inconvenientes a), servicio de-?conser
vación á que se destinen los carros, podrá éste rescindir la 
contrata, perdiendo el contratista el depósito de garantía ó 
fianza definitiva, que quedará á beneficio cbl Municipio, sin 
derecho, por parte de aquél, á reclamación alguna.

Rescisión por incumplimiento del Ayuntamiento.

Art. 36. Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliera las 
obligaciones que nacen de este pliego de condiciones y deja
se de pagar al contratista el mpo?te de alguna lista de jar 
nales dentrô  de las cinco semanas siguientes á aquella en 
que los hubiera devengado, tandra éste derecho á rescindir 
la contrata y á que se le devuelva la fianza de garantía ó la 
parte de ella que exista en depósito,, si se hubiera extraí
do alguna cantidad para pago de inultas, etc., y no hubiere 
rido repuesta todavía; no podrá, sin embargo, el contratista 
dejar de prestar él. servicio que es objeto de la contrata 
mientras no haya formalmente solicitado la rescisión.

Rescisión por conveniencia del Excmo.. Ayuntamiento.
Art. 37. Si al Excmo. Ayuntamiento U conviniere y  re

solviera organizar el servido de consarvaeióo y reparación de 
los-empedradas dü interior q u e r r á  se hacen por adminis
tración con la breada destinada á cote objeto en otra-forma 
que Heve consigo mmo consecuencia la supresión de dichas 
brigada, y per io tanto la terminación de la .contrata m, tes de. 
finido el período do duración_de xaiíme, tandjta derecho á 
r® seracuna, abonando ©.1 contratistaconcepto de indemni
zación smte jornales ordinarios por csata carro dé Ion quepo? 
término medio le haya diariamente f&a&tít&do durante el pe*, 
ríodo de dos.meses anterior á la ¿echa d* dicha re*oiueión, y 
devolviéndole la fianza definitiva ó parte ella >iuü» coma* 
ponda, si por haberse extraído rigans cantid#d para pago de 
ínm tas, t̂c., no. se hallase completa dicha. fianza. En el e&so;

de rescisión por la causa indicada eh este artículo, el contra
tista no tendrá derecho á reclamación alguna contra la 
misma.

Reclamaciones del contratista.

Art. 38. Durante el período de la contrata, no podrá o í 
contratista pedir aumento de precio de jornales ni disminu
ción de horas,d© trabajo de la jornada* ni alteraciones en lo 
prevenido en estas condiciones respecto á pagos y cantida* 
des abonables, y sólo se le admitirán reclamaciones sobre in
demnizaciones de perjuicios en caso de haberle sido origina 
dos por fuerza mayor debidamente justificados.

Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y  el contratista.

Art. 39. Lá& cuestione  ̂quecos* motivo da esta contrata 
puedan suscitarse entra el Excmo* Ayuntamiento y.el con
tratista, se someterán á los Tribuarias competentes de esta 
ciudad, en la forma y modo prevenidos m  el Real decreto do 
4 de Enero de 1883, citado y $ en estas condiciones. • , 

Barcelona 31 de Agosto de 1894.,=--K$ copia.=El Secreta
rio del Excmo. Ayuntamiento, Agustín Aguiar y Rubio.

Presupuesto de los gastos que originará el suministro de 
carros durante dos años para la brigada de conservación 
y reparación de los empedrados de las vías públicas del 
interior de esta ciudad. ;
. Cálculo del número probable de jornales que se inviertan.

Veintidós carros, á 335 jornales anuales, durante dos 
años, 14.740 jornales.

Cuadro de precios de jornales.

Por un carro do una caballería, 7( pesetas de jornal.

OBSERVACIONES

I a eupc-no el predio anterior que d carro ha do es* 
tar ajustado a las prascripeiooos del pliego de condiciones y 
acompañado de la caballería y conductor correspondiente.

2.a Además, dicho precio ss entenderá ser el de contrata, 
y representa la cantidad que con la rebaja correspondíante á 
la obtenida en la subasta'h&brá da pagaras al contratista en 
concepto de jornal ordinario dé un carra con su caballo y con
ductor.

’ Presupuesto de contrata. .

Por 1 *.740 jornales de carro de una caballería, al precio 
de 7 pesetas jornal, 103.180 peseta».

Asciende míe presupuesto de contrata á la cantidad dé 
ciento tres mil ciento ochenta peseta*. v

Barcelona 31 de Agosto 1894, =E l Sécratario del Exce
lentísimo Ayuntamiento, Agustín Agriar y Rubió.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados m ilita ren . 

 C E U T A .  

D . Federico Estévsz y Herrero, Capitán, Ayudante del 
tercer batallón de Artillaría'de: plaza y-Juez instructor dé 
causas militare» del roí sino.

Hallándome instruyendo expediente contra el artillero se
gundo de la cuarta compañía de este batallón, Pedro Zuma- 
quero Morales, acusíido d Î delito da primera deserción, hijo 
úe Francisco y de Francisca, natural de Ojén, parroquia de 
la Encarnación,' Juzgado de primera instancia ds ídem, pro-, 
vincia de Málaga, distrito militar del segundo Cuerpo de 
Ejército; nació en 8 de Septiembre de 1874, de oficio del cam
po, estado soltero, estatura un metro 570 milímetros, sus Sé- 
ñás estas: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, barba na
ciente, boca regular, color búsno, frente regular, nariz ídem, 
su aire ídem, su. producción ídem.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombré de la ley requiero, y de úrt parto suplico, que’ por 
cuantos medios e¿tén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado artillero, y sí fuere habido lo pongan á mi 
disposición .con toda seguridad, .en Ceuta. ,

Y para que llegus & noticia de todos, insértese (este Bft- 
guhdo llamamiento en la Gaceta, de Mabríd y BoUtin ojl* 
cidl de Málaga.

Ceuta 30 de Agosta ds 1894,=E i Juez instructor, Federi- 
co Estévez.=Ante mí, el Secretario, Francisco Gavilán.

2453—M
CÓRUÑA

D. Eduardo Martínez Fonteula, primer Teníante del bata- 
HÓn cazadoras de Reus, núm. 16.

Hallándome instruyendo caus  ̂al soldado prófogo del de
pósito de embarque para Ultramar de apta capital, agregado 
al batallón cazadores de Reus, nú?n. 16, Felieardo Alvares 
Rodríguez, hijo de Poliearpp j  de Generosa, natural d© Oren
se, pTovincis. de ídem, avecindado en Ssntas, Juzgado de pri
mera instancia .de Áíferíz, provincia dé. "Oréese; nació":en el 
mes de Marzo de 1874, de oficio labrador, de estado soltero, 
su estatura un metro 58^2hilmétrb4¡ -«eñas: pelo castaño os
curo, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular,;barba poca, 
boca répitar,'-; ccdór^Buéno, ifénte ’e¿p8cioBá,"tairAhbttir¿Í Kj  
producción fácil; senas particulares aígo hoyoso dn YirueláW,' 
y sabe leer y escribir, cuyo paradero se ignora, acusado de la i 
falta grave de deserción; i

A todns las Autoridades, tanto civiles cobro militares, en 
nombre de I& ley requiero; y do mí part3 suplicó, que por' 
cuantos medio» estén á su alcance procedan á la busca y ( 
captura del citada soldado, y si fuese habido lo pongan á tai' 
disposición con toda seguridad, m&nifestátado que de no pre
sentarse en el término de treinta días, contajós'desde ¿fi fi® 
la fecha en este Juzgado, eítotan'pl cuartel de Alfónsd X lL  sé 
le declarará en, rebeldía, originándole, por lo t&hto, tbdbié loŝ  
perjuicios á que haya lugar con arreglo á la íer.

Y  para que conste y llegue á noticia de todos, insértese ‘ 
esta llamamiento eu la Gaceta db Madrid;

Coruña 30 de Agosto de 1894.—El Juqz'iúsíftyetor, Ediíar-' 
do Martínez.^Ants mí ri Secretario,1 José'Paz. \ 2458't7M>

D. José Días Mar?y, primar. Te&iente del regimiento In
fantería do Zamora, núm. 8, y Juez instructor nombrado por 
el Sr.- Ooronel de Ambo regimiento .para instruir expedienta 
contra el soldado prófago" del D3pósit?>'’d,a Ultramar y'&grfa’J 
gado kt esta ̂ lue^po,'JAanuctQuíntala Maeíss, por gra
va d© primara‘ 6.gazmiéñ simpie vorificsdft' r i  díñ 24 dol pte- 
BsatQ/ins&y año.'> -  - -

; Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma« 
i nusl Quíntela Maclas, soldado prófugo del "Depósito de em- 
¡ harque para Ultramar en la plaza dé la OoriiSm, natural de 
i Bobrado, provincia de Orense, avecindado en Másí, Juzgado 
i de primera instancia ds Alíariz, hijo de Ramón y Carmela 
j  Maclas; soltero  ̂de veinte áños y dos meses de edad, deoficio 
• labrador;cuyas Señás personales son las sígméates:’ peló cas- 
: taño; Cejas ídem, color bueno, frente espaciosa, nariz regu- 
: lar, boca ídem, barba lampiña, estatura un metro 610 müí- 
i metros, :.para;que m ri páeciso término de taeihta' dtas,- cónta« 
dos désdé la públicaélóh dbíesta reqúísitoriá eh la Gac et a  de 

¡ Madrid , Comparezca-éh él cuartel da Alfonso XII que ocupa 
; el'TepétídÓTfígimíentq lhf^nteriái-dé Zam núh. 8, «n esta 
: piaza de la Góruna, á tai di8po8lciÓn, pará respoD.der á los car- 
góé qhé lé resultan en e l expediente qué dé órdéñ superior sé 
lééígúapibT la falta gravé de primera deseréión si m pL, verifi
cada el día 24 del présente mea y año; b&jn ápércibimieato dé 
que si no compareciese en el plazo fijado será, declarado-' ré*' 
bálde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombré <íé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que pr&ctiqütó'áctivás' diligencias en busca del 
referí do- proce^ado Mauuel Q aintala Macías, y en casó./ de 
ser habido lo remitan an clase de preso,don las seguridades 
convenientes ;̂al referido cuartel de Alfonso X II y á mi dispo
sición; pues «sí lo tengo acordado en providencia de este día. 

Dada en la Goruña á 31 de Agosto de 189í.=Jofcé Díaz.
2451—M

CUENCA
D. Baldomsro Martín Marcos, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Cuenca, núih. 26, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiendo faltado á la concentración y llamamiento, ssgún 
se ordenaba en la Real orden de 8 de Octubre úlfc'rr a (diría  
oficial núm. 222), el soldado reservista dri reemplazo u» ¿890, 
Segundo López Hernansánz^natural da Priego, Ayuntamien
to de ídem, avecindado m  Madrid, de estado feoltfw, de- oficio 
confitero, sm estatura un metro 610 milímetros, á qn?>n estoy 
formando expedienta por el delito antes m8ncian?»d->;

Usando de la jurisdicción que me cancede el Cóóigy d© 
Justicia militar, por la presence requisitoria Ihmo, cito y 
emplazo al mencionado soldado para que en el térmmo de 
quince días, á contar desda la tacha, se presente en el cuartel 
de Iofantaría, sito en la calle de Alonso de Ojeda, núm. 14, 
de asta capital, para que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en dicho plazo se le seguirá 
el perjuicio que haya lug$r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á, todas tas Autoridades, tanto civiles como milita
res y á loshgantes déla palíela judicial, para que practiquen 
activas diligencias- en busca del referido soldado, y caso de 
serhabidé to  rsmitan-emdáss: .prega; ah éúartél.ineécíona-
do á mi disposición; pues así lo tesgo acordado en dib'geucia 
de este día.

Y para que la presente requisitaria t?nga la debida publi
cidad, insértese en la G a c eta  de  Madrid y en el BoUtin oficial 
de Ja provincia.«

Gaenca 3 d® Septiembre de 1894*=:E1 Capitán. Juaz ins
tructor, Baldomcro Martín. 2457—M

inmt

A L IC A N T E

D. Manuel Renán y López, Juez municipal de esta éiii- 
dad en funciones de instrucción por estar el propietario en 
uso de licencia^

A les da igual clase y municipales, fuerza de ia Guardia 
civil y demás agentes dé policíá judíciá  ̂ de la Nación, hago 
éaber qué en%úg Jazgado^y^por. la^mctuación .dehque n«fren- 
da, se instruye causa por el delito ¡de robo verificado en la 
casa de Doña Rosa Mirtos Potestad, sita en la plaza de^Aifoa- 
so XII de esta ciudad, núm. 14, piso segundo, consistente di
cho.robo en lo siguiente: >.

Un reloj d® oro de llave, de dos tapas, teniendo en una de 
ellas la inicial R̂
.-:f:i;UjMi:.puls6rade oro con greca lisa, calada.

Un alfiler de oro con una Purísima esmaltada.
Uaos candetabfomde plata Rui.
Una escribanía peqpueSa con dos tinteros. '
Una pul seradmoro osínaltada ea negro, con tres p^tíi^ . 
Un alfiler da oto,ítepiéndo un mico con nuasombrida.
Dos corsés, uno de raso colorado y el otro negro bordado.

, Treinta1 duros enhillst80 -deh Banco- ‘de España " y tre* ó  
cuatro duios es plata.

Un par^de-mndelabrc^\dQ/2î tal̂ cpdD¡ baño de ptata.
Una fosforera de plata. . ,
Un reloj d® hierro, remontoir, de caballero.
Una cadena de oro, corta.
Dos cadenitas áe oro para el cuello.
Unos colgantes de pendientes de topacios.
Un guardapelo pequeña de piedra onis con una perla,
Umsortija písra caballero con una piedra frisa. *
Un brazalete de oro formando greca.
Otao ídem con esmalte negro y tres perlitas.
Un medallón ds oro y esmalte azul, y en él un retrato de 

caballero. ^
Un vestido negro bueno, de fceda, listado y adornado de 

abalorios. ► i
Un imperdible de níquel, figurando una argolla.»
Medio ?s.dereao»de filigrana. -' . . ^
Ua alfiler do plata. / > ^
Uq collaTmorunoi'r  ̂ ^ vMv
Unás agujas de acero para la cabeza. •
Uní;abngo de terciopelo negro, largo, forrado de azul.: '■ 
Un pañuelo psra la mano, de en es.je.
Una mantilla de toatta; encaje santilji;
Otra ídem pequeña de blonda.
Unas guarnicioiae» blanda de dos mantillas.
Un manto d.® granadina con velo enes je imitación;1 ; -»
VftríGstaozüs detarcicpekK , i
Uan m%ng& bordMdw ammíreti&rt u ' . 5

.t 'Una.levita, pantalón y .chriecb d^paño negrorri* '
: Dos-comes.  ̂ .ta i < • r> . rr <* •
•’ 'Doce'cubiertos grandes^ U  ̂ ó • }u>r ^
^Beísídem de postare»; j - ,/í , j ; - >

. Ymucticharóttd^ pjata.csü •• bí íi^v í  .* .
Y  he acordado expedir kbfaementa cdictaftqior el qucíen 

nombre de B/M. el ’Rííy -Dr Altan so • XIM c(íQ. ?D;r G.), ;ruego y 
^ n c r : r A ^ r i í t a d e s x y ^ g e i o t a f V B e  pfocéda;á 
la bus^á da tas r t̂aridaaqsl’haja»; pvanítas difiero,, pqdiéhdo» 
la® 'k disposición'dalaBta^JrógAdovw^-í^hlm-enté-kla-de- 
teációM'd^lns^trm^réaJCtyoipdderj^ encontrasen dichas 
alhajas, dinero;? prendióU'éí.;nâ  justificasen cumplidamente 
eu adquisición/ »'J ' • • •

' Dado eai.AÜeftntOs.A 20qdé Repti'jrahre 1894.» M nuel 
Renán.= De su oráeu^poí P^Pérer, José Bi u .̂

 ̂ = J-̂ 5877



Gaceta de Madrid.-Núm. 272 29 Septiembre 1894 1097

ANTEQUERA |
D. R ecaído Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

*eta ciudad y bu partido.
En virtud del presente, con méritos á la causa que se ins

truye sobre hurto de cerdos á D. Antonio Reina, vecino de 
A guikr (Córdoba), ocurrido en la noche del 8 al 9 del actual 
«n terrenos del cortijo de la Capuchina, término municipal 
4e Mollina, de este distrito jurisdiccional.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente, encargo Alas Autoridades, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial, se proceda á la práctica de 
diligencias en la busca y rescate de dichos cerdos, cuyas se
ñas se expresarán á continuación, y caso de ser habidos los, 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Antequera 21 de Septiembre de 1894.=Reynaldo Espone- 
ra.=Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués.

Señas délos cerdos.
Ocho hembras negras, grandes, de vientre, dos de ellas 

preñadas.
Un cerdo de dos años, jaro, castrado, el que como los an

teriores tenía la oreja derecha rasgada y la izquierda des
puntada.

Y otro de un año, bermejo* con las dos orejas rasgadas y 
«ort&do el pico de atrás. J—5878

BADAJOZ
 ̂ D. Francisco de Paula Mifgut y Macón, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Maure- 

m  Fernández, empleado que fué en la Administración d*¡ Co
nreos dé ésta ciudad, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, á fin de que en los diez días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado & prestar in
dagatoria y contestar á los cargos que le resultan en causa 
en su contra sobre hurto y otros delitos; advirtiéndde que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere íugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos da la policía 
judicial en cuyo poder se encuentre* procedan á su detención 
y  conducción ante este Juzgado.

Dada en Badajoz á 20 de Septiembre de 1894.=Franciscó 
Mifgut y MacÓn.=Da orden de S. S., Manuel Maqu^da.

J—5879

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio por haber sido sustraídos va
rios objetos de la casa de D. Luis Romero de Tejada, sita en 
esta capital, la noche del 15 del corriente mes, y que á conti
nuación se expresan.

Lo que se hace público para conocimiento de todos, y al 
propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial precedan á la busca de dichos objetos, y una 
T ez encontrados se pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder sé encontraren si no fuesen de 
garantía.

Dado en Badajoz á 21 de Septiembre do 1894.=Franéisco 
Mifsut y Macón.=El Secretario, Francisco Cobos.

Obi etossus traídos.
Un collar de perlas como para dar tres ó cuatro vueltas al 

cuello, del tamaño de lentejas.
Una concha de onís con un solitario en el centro, que ser

via de alfiler para señora.
Una cadena de reloj de oro de eslabones, de éstos unos li

sos y otros labrados, con un sello de piedra por dije.
Otra cadena de oro, de caballero, de dos ramales de cor

doncillo delgado con un medallón de oro, en cuyo centro tie
ne una estrella de turquesas.

Medio aderezo de miniatura con perlas de oro.
Medio aderezo de coral y perlas de oro.
Un alfiler de señora, de perlas y turquesas.
Una cadena de oro, de señora* antigua, larga.
Un alfiler de caballero, de coral con perlitas.
Un alfiler de hombre, de acero, trabajo de Eiva, con las 

iniciales L. R.
Un alfiler de hombre, de oro, figurando úna herradura y 

un torito.
Yeintitantas monedas de plata antigua, entre ellas pese

tas de dos mundos, duros mejicanos y del Perú, napoleones 
del primer Imperio y duros de Fernando VII, con la inscrip
ción del nombre y ano solamente en un cuadrito de la mo
neda.

Un devocionario de señora con las cantoneras de plata.
Tabacos habanos.
Dos boquillas de ambar para puros, una de ellas muy lar

ga; en el puntó donde hace presión los dientes están señala
dos por éstos.

Una sortija de señora Con cuatrovpeidas.
Otra ídem con brillantitos y perlas.
Una esfera de reloj dorada con aderezos.
Una argolla de enganche de cadena de reloj.
U a billete del Banco de España de 50 pesetas.
S*is ú ocho camisas de señor», canesú bordado.
Y  unos pares de pantalones de señora, de batista fina, al

gunos sin estrenar. J—5913

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri

to  del Hospital dé esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal que me hallo instruyendo sobre hurto de dos colchones, 
»e cita y llama á Cipriano Casanovas, cuyas demás señas y 
circunstancias personales no constan, que residía en esta ciu
dad, calle de Robador, núm 51, piso tercero, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
db M a d rid , comparezca ante ente Juzgado para la práctica 
4a las diligencias acordadas en- dicha causa; bajo apercibid 
miento de que si no comparece será declarado rebelde.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía j udicial* dispon
gan la busca y captura de dicho sujeto, y en caso de lograrla

puesto en las cárceles nacion&lesde este ciudad á dispo
sición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1894.—Felipe 
Augusto Corral.=Por disposición de S. S., por D. Jaime 
Ring, Enrique Parcel. J—5880 *

BARGELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque.
Por el presente, qué ge elpidé en méritos de causa que 

instruyo sobre falsedad y estafa, se cita á Bartolomé Galce- 
rán Domingo, para que dentro de seis días comparezca ante 
est* Juzgado á prestar declaración.

Dado cu Barcelona á 15 de Septiembre de 1894.=José Ig
nacio Aragonés *=Por mandado de S. S., José Pérez Cabreros.

V J—5881 .v:'^
BILBAO

/  D. Florencio Salcedo Bermejillo, Juez municipal en fun
ciones del de instrucción del de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
individuó Victoriano Pérez* cuyo segundó apéllidó se iguorá, 
dé unos treinta y seis años de edad, natural según se cree de 
la provincia de Navarra, jornalero, trabajador que ha sido de 
la mina de Oltargan, cuyas señas son: estatura pequeña, re
gordete, tierno de ojos, moreno, afeitado, pelo algo rizado ne
gro, y viste blusa corta con rayas blancas y negras, alparga
tas, faja negra, boina azul ya mudada de color, y camisa roja 
con palomitas blancas, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a ceta  de  
Ma d r id  y  Boletín oficial, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre homicidio de Cayo Ortiz,

A la vez ruego y encargo á todas la» Autoridades, tanto 
ciyiles copjo militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de diebo sujeto, y habido que 
sea Jo pongan á disposición de eese Juzgado en la cárcel del 
partido con las seguridades convenientes, como comprendido 
en el art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 19 de Septiembre de 1894.=Florencio 
Salcedo y BermejiÍlQ.==Por Saneho, ante mí, Julio Creu.

J—5882
BRIBIESCA

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de esta ciu
dad dé Bribiesca.

Por el presente se cita, llama y emplaza al pordiosero 
Gregorio Fernández Nieto, de sesenta y cnatro años de edad, 
viudo, que en la noche del 26 de Febrero último estuvo en el 
pueblo de Cubo y¿dfcbe encontrarse pidiendo por los pueblos 
de esta provincia ó de Palencia, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente, comparezf 
qa en este Juzgado á declarar en la causa qué me hallo ins
truyendo sobre desacato al Alcaide de Cubo y muerte en el 
cal* bozo de dicho pueblo de Bernardino Alonso y Pedro 
Aguado.

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  Ma d r id , se expide el 
presente.

Dado en Bribiesca á 21 de Septiembre de 1894.=Jacinto 
Corti.=Por su mandado, José López. J—5931

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción do 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Vázquez y Díaz, de veinte años, hijo de Manuel y María Jo
sefa, soltero, natural de Málaga y vecino de esta ciudad, calle 
Suárez Salazar, núm. 14, de oficio pintor, sin apodo, ante
cedentes penales y con instrucción, para que dentro del tér
mino de diez días, con tados desde la inserción de i Ja presente 
en la Gaceta pe Madrid  y Boletín oficial de esta provincia y 
de la de Málaga, comparezca en la cárcel de esta ciudad por 
haberse decretado su prisión provisional en la causa que con
tra el mismo instruyo por hurto de ropas á Manuel Iglesias; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado del referido 
Juan Vázquez y Díaz.

Dada en Oádiz á 13 de Septiembre de 1894.=Rafael Be
thencourt. =Francisco Camacho. J—5383

CARMONA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G. ) , ruego y encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judióiáiyqué por cuántos medios estén á su alcance procu
ren averiguar el paradero de una yegua negra, cerrada, de 
marca y herrada en la nalga derecha con una cruz, rropie- 
d&d de Doña Visitación Montalvo y Quintanilla, que desapa
reció en la noche del 11 al 12 del actual del sitio nombrado 
de las Viñas, término de Lora del Rio, y habida que sea la 
pongan á disposición da este Juzgado, juntamente con la per
sona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima 
adquisición.

Dada en Germona á 20 de Septiembre de 1894.=Juan José 
Carazony.=El actuario, Antonio Navarro. J—5884.

CARTAGENA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de este par

tido.
, Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Pérez Martínez, hijo de Bartolomé y Rita, de veintitrés 
años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino dé esta 
ciudad, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo actual 
paradero se ignora, pata que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se sigue contra dicho sujeto y otros 
por el delito de juegos prohibidos.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en 
la cárcel del partido.

Dada en Cartagena á 20 de Septiembre de 1894.= Jorge 
Coca y Salcedo.=Per su mandado, Manuel Rueda.

J—5914
CASAS IBAÑEZ

D. Melitón López y González, Juez de instrucción de Ca
sas Ibáñez y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario con 
motivó de haber desaparecido el día 10 de Agosto último en 
las &¿u&s del rio Júcar y sitio llamado Abrevador de Tolosa,

término municipal de Alcalá del Júcar, Santiago Joanes Mar- 
tínez, hijo de Martín y de Francisca, de diez y siete año# de 
edad, natural y vecino de Carcaleu, habitante en la aldea de 
Casas de Juan Gil, soltero, jornalero, en ocasión de, hallarse 
bañando, sin que hasta la fecha haya aparecido el cadáver 
del mismo, por lo que se cita, llama y emplaza á las perso
nas que tengan conocimiento del paradero de aquél, ó en su 
caso de Sú cadáver, comparezcan ante ésta Juzgado á mani
festarlo en el término de ocho días, contados desde el si
guiente al de la publicación del présente en lá G a c e t a  d e  
Mad rid .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen las diligencias co
rrespondientes en averiguación del paradero dé dicha perso
na ó de su cadáver, participándolo "á este Juzgado.

Dado en Casas Ibáñez á 22 de Septiembre de 1894.=Meli
tón Lóp6z.=El Escribano, Franciaco Barenguar.

J—5915
CASTUERA

D. Manuel María S&nz Ansorena, Juez de instrucción da! 
partido dé Castuera, ¡ ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio García Flores* vecino que se dice ser de Linares * del 
que no constan otras circunstancias personales, para que en 
el térmiqo de diez días* contados desde la inserción de ésta 
en la G aceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración indagatoria y responder á los cargos que 
la resultan en el sumario que instruyo por hurto de seis ca
ballerías mulares la noche del 7 de A bril último, de la dehe
sa Yunta, término de Zarza Capilla; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, oroes- 
dan á la busca y captara del mencionado Antonio García 
Flore#, cuy«s señas b o d : como de treinta años de edad, alto* 
robusto, 4e buen color, pelo como rojo, ojosnegros, barba 
rubia afeitada, y caso de ser habido lo remitirán á la cárcel 
dé este partido á mi disposición, por tener decretada contra 
dicho sujeto la priBión provisional.

Dada en Castuera á 20 dé Septiembre de 1894.,=Manuel. 
María Sanz Ansorena.=Por su mandado, Agustín Martínez»,

: J-5885 • ■
c ó r d o b a

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de Cór* 
doba y su partido.

Por el presente se cita al dueño de dos pavas que fueron 
hurtadas la madrugada de uno de los últimos días del mes 
de Mayo último en el cortijo llamado Fontal villa dé los Arro
yos, pata que en el término de diez días, á contar desdóla 
publicación del presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado, situado en la plaza de la Compañía, 
número 7, para prestar declaración y manifestar si se mues
tra <5 no parte en la causa que se sigue en este Juzgado con 
motivo de dicho hurto* y si renuncia ó no á la indemnización 
que le pueda corresponder; pues así lo he acordado en la ex
presada causa.

Dado en Córdoba á 12 de Septiembre de 1894.=Francisco 
Fernández Vior.=El Secretario, Antonio Montero.

, ■ : . . . ; J— •

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta capital.

, En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térmi
no de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , 
á dps mujeres, cuyos nombres y apellidos se ignoran, siendo 
sus seña#: las de una, de estatura regular, delgada y con el 
pelon&noso, y las de la otra más joven, de la misma estatura 
que la anterior, color pálido, al parecer embarazada, y vesti
da de negro, las cuales estuvieron paradas en la cUle de Car
niceros como á las dos de la tarde del 2 de Agosto anterior, 
marchando al poco rato cpn dirección á la plaza de Abades, 
llevando consigo cada una un bulto grande como de ropa, 
para que comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que instruyo por robo á D. Ignacio Val- 
decañas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de policía judicial, procedan 
á ia busca de las expresadas dos mujeres, y de conseguirlo 
las presenten ante este Juzgado con el indicado objeto, así 
como de las prendas y alhajas que en poder de aquéllas fue
ren halladas.

Dado en Córdoba á 18 de Septiembre da 1894.=Franciaco 
Fernández Vior.= El actuario, Manuel Guilién.

J-5885
CUENCA

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Rodríguez López, vecino é Inspector de vigilancia que 
ha sido de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, contados desde que aparez
ca ésta inserta en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este 
mi Juzgado con el fin de notificarle que el Sr. Fiscal de esta 
Audiencia provincial lo considera autor del delito de deten
ción ilegal ó interesa se imponga la pena de multa de 500 pe
setas, que en caso de insolvencia se hará efectiva por medio 
de una detención, á razón de un día por cada 5 pesetas y las 
costas, con cúya calificación se ha conformado su Abogado 
defensor, y qué eñ su vista exprese dicho procesado si está ó 
no conforme.

Se apercibe á dicho D. José Rodríguez que sí no compare
ce en el término expresado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que tayá lugar en derecho.

Dada en Cuenca á 21 de Septiembre de 1894.=Pompevo 
Cañizares Ferrando. J—5917 *

CHANTADA
D. Daniel Vázquez Boo, Juez accidental de instrucción de 

la villa y partido de Chantada.
Por la presente requisitoria 88 cita y llama á Antonio Pe- 

reiroFttcios, vecino de la parroquia de San Julián de Facha* 
término municipal de Antas, ©n este partido, ausente en la 
actualidad en ignorado paradero, y cuyas señas á continua
ción se expresan, para que dentro del término da diez días, 
contados desde que tenga efecto la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
Gaceta d b  Madrid, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa criminal que se instruye por lesiones que produjeron la , 
muerta de su convecino Benedicto Varela.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y* 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus*-
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y captan del aludido sujeto, .poniéndolo* caso decaer ha
bido, á nn dispoBÍeióa cdn ias segalidadas conY8BÍentes en 

' 3a.caree! de esta villa*
' D¿d**o Chantada á 16 ele Septiembre de 1894.=:D$niei 

Yázquez Beo.=D¿ orden de S. S., A. Avelino Yázquez.

Señas yae se citan.

Edad diez y cclio anos, estatura regular, pelo negró claro, 
C3jí;3 ídem, nariz ancha, boca regular y labio grueso, color 
bueno;* virt© sombrero de paño negro gruese, chaqueta y cha
leco de paño también negro y grueso, pantalón ds paño ne
gro rayado de arriba abajo y feaízá borceguíes. J—5932

GUIA 

I)¿ Jimn Moreno y Naranjo, Jaez de instrucción de la ciu
dad de Guía en Gran Ganaría y su partido.

Por prt videncia dictada en el apartado sobre prisión del 
sunaario núia. ;i6,;.4d eorrismte año; que por robo'instruyo 
«contra Félix Moran o Glorio, HksM&tea, natural y vecino da 

ciudad, de diez y ocho años da edad, soltero, aprendiz 
herrero, hijo.-de José y de Antonia María, he dispuesto s© 

proceda á la busca y captura del Félix, al que se fija el tér
mino ¡da.diez días-para comparecer; apercibido que de lo cen
trar lo mm  declámelo. rebelde-y.-le- pararán los perjuicios con- 
aignientas.

■Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
mnlitares ó individuos de la policía judicial, procedan & dicha 
■busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad con las 
seguridades eenveniéntea*

Dado en Gola á 11 de Septiembre de 1894.= Juan Mor®- 
¿ 0¿=Pér íháaáad.óiid h ^ rS./Marximi¿üb Sú'áreiF v ~ '

J —5919
 h u e lv a  

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido,

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Matías Jim énez 
y  Jiíríénez, vecino .del Á Io b b o , sin que consten las .dama» cir
cunstancias ni sus señas .personales,, para que en el término 
do d^ez dias, contados desda ía inserción de esta requisitoria 
«n  la Gaceta Dií HAbnin, se presente en la cárcel pública de 
e#U partido,’ en virtud dél auto de prisión contra, él mismo' 
dictado, á responder a los cargos que le resultan de la causa 
pendiente por sustraerán de géneros ó mercancías pertene
cí entés á la casa comer Jal de esta capital Sebastián L a z r  é 
Hijos; btijó'Apercibimiento que da no hacerlo ©era declarado 
yebslde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju
dicial; proeed an á la busca, captura y remisión del Jiménez 
á  dicho establecimiento á mi disposición, dando el oportuno 
aviso.-.

Dada en Hualva á 5 de Septiembre de 1894.=José Rodrí
gu ez^  El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J-5887

D. José Rodríguez Delgado, Juíz de instrucción de esta 
ifiud&d y su partido. ;

Por virtud del presenta se llama á los parientes más pró
ximos de un mbmo grado que haya dejado Hermenegildo 
Gallego y Arias, natural de Cota de Tera, provincia de Za- 
sonora, hijo de Santiago y de María, de cuarenta y dos años 

edad, soltero, que habitó últimamente en las minas de la 
Herrería, el cual en la noche del 13 de Agosto próximo pasa
do ge suicidó disparándose una pistola, para que el término 
de diez día,?, contados desde la inserción de este edicto en la 
G ace ta .d e  Madrid, comparezcan sute este Juzgado, que 
despacha en la. calle ' Méndez Núnez, núm. 2, al objeto de 
ofrecerles las accesorias civiles y criminales en el sumario 
que con motivo de dicho suicidio instruyo; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial, practiquen diligencias en busca 
de ios referidos parientes, y que conseguida la averiguación 
de su paradero lea citen da comparecencia en este Juzgado.

Dado en Huelva á 18 de Septiembre de 1891»=José Roáii- 
guez.=El actuario, Licenciado Blas T. Toscano.

J—5S83

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serum Higuera, Juez instructor del distrito d©
gan Miguel do esta ciudad.

Habiéndose dictado auto de terminación, con fecha 25 d3 
Agosto último, en el sumarlo que en este Juzgado se instru
ye por disparo y legiones contra Narciso Fargallo Sánchez, é 
ignorándose el actual paradero de dicho procesado, a© le cita 
y emplaza por el presente, para que en el término de diez 
días, & contar del de su inserción m  el Boletín oficial de mt% 
provincia y Gaceta be Madrid, comparezca sute la Sección 
¿egunda de la Audiencia de Cádiz, asistido de Procurador y 
Abogado que lo represente y defienda; apercibido que de no 
hacerlo se 1» designarán de oficio.

Dado en Jerez de la Frontera á 22 da Septiembre de 1894. 
Manuel Serna Higuera.= Por mi compañero Sr. Gil, Antonio 
Cam&cho. ~ j —5918

LA  RAMBLA

D. Juan de Rejas y Espejo, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal da esia villa é i uterino de instrucción de este 
partido, por encontrarse disfrutando licencia el propietario. 

Por la pregente requisitoria gs cita, llama y emplaza á Ra
fael Águiiar Magias?, jornalero, natural y vecino de Águilar 
de la Frontera, procesado en causa que* en eate Juzgado se 
h% seguido por hurto, para que dentro del término de diez 
<dí&s, contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presenta enja Gácbta de Madrid, comparezca en la audien
cia ds este Juzgado pon el fin de notificarle cierta resolución 
Judíela!; bajo &psireibimi«nto de ou© en otro caso le parará ©1 
peij uício á ouj D^bwe log;*r.

Dada en L Tombía á 20 de Septiembre de I894.=Jusn 
O*Eojss.=Por m&a¿»doda S. S., Antonio López d<il Moral,J-58S 9

LAS PALMAS

D. Migti-l Báez y Perdomo, Juez accidental da instrue- 
©)ói> del partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cesco Antonio Ribero y Floncio, de vefiBticuatro año» de edad, 
casado, labrador, r atura) y vecino d* Teíde, que gaba leer y 
escribir, para que en el término de treinta días ge presente 
*n 1» eáml púb*i?a d*. este partido á cumplir la pena que le 
lis. &ído impútela por la Sala de justicia del superior Tribu-

. nal de k  Audiencia del territorio, -onda causa- que sa le siguió 
: por el.delito de lesiones.-■ -y . ^

Al mismo tiempo encargo á  todas las Autoridades, tanto 
civiles como militar©*, precedan á la busca y captura de di
cho individuo y bu -rcxnisiÓB* en su ceso, á la referida cárcel.

Dada en Las Palmas,-A 20 de Agosto á© 1894.=‘Mií?uel 
Ruiz.=D« orden de S. S., Juaa Canelo. J —5920

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, J uez- de instrucción del dls- 
< irito de.;Bnenav5sta,qn;,ê t& c^pitáL;..T

Por la presante':se cita, llama y emplaza á Dcmiugo Mu- 
niaín y Alonso para que en el término de diez días, á contar 
desdo el siguiente, al ©n .que tenga lugar la pubÍic&Qfón>*i« ésta, 
requisitoria, comparezca .ante, este -juagado, de rBuen».vista,• 
sito en la calla del General O.»stá»os, núm. 1, á hacer efecti
vas 125 pesetas de multa á que ha sido condenado en 3a cau
sa seguida contra el mismo por despbsdiencia á la Gomisión.: 
del juagado; .apercibiéndola que da no cquaparecar será de
clarado rebelde y le parará ©í perjuicio que. haya-logar.^cuyoi 
penado ea'hijo de Miguel y de Geriara, natural de esta Gorte, 
de.veintidós ases de edad, soltero, camarero,-que. llabitó-éu 
la calle de Alcántara, y m ...ignora ©l número, con instrucción, 
y BU».señas son: estatura: bája.? ;morono,...oj.os,.,.p̂ elb.:y;big0ta- 
negros, -tente estrecha, y. viste traje de p^no..

Al propio tiempo ruego.y .encargo.*, tanto: á- las Au.torida- 
d«B civiles como militara^ procedan á- la buBea, captura y  
presentación.ante.mí del referido penado. . ,

Dado en Madrid á 14 de Septáexribre de 1894. —Mariano 
Pcz.o.=Eor mandado de B. S., Bonifscio Guillen^

 ̂ J—5880

MADRID-HOSPICIO

■ En este Juzgado d® pTÍmera iostaücia dér^isfrito del Hos
picio de esta Corte, siguen lós.áutos dé ’ son curso volunta
rio d.e: acreedores-'de D." Yic*nté 'FsjarÓú y 'Martínez, en les 
cuales sa Ira acordado convocar.á;sus,acreedoras é junta 
néral para ©1 recoBoéimi«úto;dé bréditóB, ;lá;.':énal tendrá lu
gar en el local de dicho Jazg'adtf é l; dik 27;:'dó üktubre próxi
mo. á la una de bu tarde.

Y  para que-tanga lugar, la mtácíón para dicha junta res
pecto á todos aquellos. & creadores que no- tienen, designados 
sus domicilio» en ésta Corte iii el de .apoderados que les ra- 
presenten, expido ©feta cédula, que’se publicará en'}®. Gaceta" 
be Madrid; apercibiendo á dichos acreedores que de no-cpm- 
parecer les parará él perjuido que hay», lugar en derecho.;

Madrid 22 da Septiembre de 1894.=Y.0 B.0=Lnlg Mark 
da M«Ba.=El actuario, Lasmss López. X —512

En virtud de providencia dictada en eete día por 'el. señor 
D. Luis María de Mesa, Juez interino "!de.instrucción1'del dis
trito del Hospicio, en cumplimiento ~ de lo ordenado por la 
Bección tercera-da la Bala do lo criminal ds la Excma. Au
diencia de ©ata Corte, se cita á Carmen Bmuel, que ha tenido 
bu domicilio en k  calle de Feijoo, núiu. 3, cuarto núm. 1, 
para que el día 17 del próximo mes de Oetubre, y hora de la 
una de su tarde, comparezca ante dicho Tribunal, con el 
objeto de asistir y deckiar como testigo al juicio oral refe
rente al gumsrio instruido en este Juzgado por - el delito de 
violación contra Luis García Carnuda; advirtiéndolé^da obli
gación de comparecer por virtud da esta citación, bajo la 
inulta de 5 á 50 'pesetas con que se le cbnmih».

Madrid 26 de Septiembre da 1894.=Y .° B.°= Jeeé María 
de Mesa.=El actuario, Justo Navarro. J—5992

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia- del distrito del Hospital de esta Corta, dictada1-con"fecha 
17 del actual en los autos' ejecutivos q ue sigue D. FraBciáco- 
Rodtíguez Gsreía contra D. Vicente Bertrán de Lis y Doña 
Antonia Carríón, se sacan á la venta en pública subasta por 
tareera ves, y sin sujación á tipo, Im  finci» siguientes:

■1.a La hacienda titulada dtd Barajas, qus lá constituye 
un .heredamiento da naturaleza . rústica-, y por •• consigü-kntej 
en. ©1 Registro una gola finca, en término'de la Villa de Bara
jas, en esta provincia, compuesta de 43 suertsB dé tierra y 
una era de pantrillar. ■:•:■■--<

,2,a El olivar-llamado da la 'Hinojos», término -de Barajas 
y Lanillas, de caber 243.faoeg&ia co-b 32.9G5-.\cépa3;- autighás- 
de viña, y ad«méé las recientement® puestas; y 7.105 olivos 
de varias clases, con un pedazo de tivrm labrantío y Adicio
nado un molino aceitero, comprendiendo -k -;parte del térmi
no de Barajas 101 fanegas, y la. del término de ■Cán-illas 181.

3.a Una ca»a en la vUm de Barajas, en 'la cálle áel’Con
vento, núm. 2, con 1.850-metros cuadrados de superficie, 
equivalente ú 23.823 piés, también cuadrados; que consta do 
planta baja, piso principal, distriboídáAquél-í»'¿U'habitacio
nes, cocina, be daga, lagar, cuadra, pajar, almacén de aceite, 
cueva y otras dependancías, y el piso principal en varias ha
bitaciones.

4.a Una ti*m  secano ñe panllevar si sitio dsl Cerro de las 
Malayas, término ds Caniiias, d©'caber 14 tan ©gasy  seis ce- 
lexnme??.

5.a Una viña moBcatelara en el mismo término, sitio Arro
yo del Ztnes, ú& caber cuatro fanegas y seis celemines, y con
tiene 1.660 capas.

El remate b© cüebrará dobk y'simultáneamente' eii este 
Juzgado y en el de' Alcalá de Henares., éi día 29 de Octubre 
próximo, á las dos de la tarde; previniéndose 'qué Jae^psgtu- 
ras son libres; que podrán hacerse-á calidadfie ceder ei rá- i 
mate á un tercero; que'para , tomar parte en la subasta ha- I 
brán de cohsignar los licítadores una caútidad ’igual, por lo  ̂
menov, al 10 por 100 de lo que ofrezcan; qué el remáte se ad
judicará- al mejor postor que en uno ú -otfd punto ge ■presen
te; que en caso de empata-su abrirá nueva licitación ante este 
Juzgado y sólo entre los dos postores que lo constituyan, y 
que las finca» se sacan á subasta sin soplir la-falta -de'títu
los de propiedad, pudiendo los que lo deseen óüterár'se délos 
autos en la Escribanía del que refrenda, donde estarán de 
manifiesto. • ■•" ' '  ;

Madrid 18 de Septiembre de 1894.=:Y.0 B.^==Msúte£:inoa,' 
E l actuario, Licenciado Pedro Martines Grande. -

' ' ' " X—574

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco,. Juez da instrucción del dis
trito da la Merced de est?. ciudad.

En virtud de la.,presente cito, Hamo, y emplazo por una 
sola vez y térmrao de diez días á loa, procesados Miguel Ca
brera da la Cruz, Cristóbal de 3a Orez Genzákz yJosé-.Díaz. 
Qaipo, conocido por Francisco Batallón,, de los cuales s© ig
noran sus demás circunstancias, y actual p.amd«xo.,. y que ha
bitaron en la calle de la Ytdra de o ata'ciudad, para- qut dea-

tro d© dicho, término,-.contado-.desde; k-.inserción- de la pre- 
: sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gackta ds 

Madrid, bs ;perB.on®n: en la cárcal pública de esta ciudad á 
;• responder á los cargos que ks resultan, ea causa.-.que coa otro 
: se les sigue sobre hurto* :

Al-mismo tiempo ruego y encargo á todas ks.Autorida- 
| des, tantq civil es como militares y  damas dependientes de- 
i policía judicial úe Ja Nación, procedan á la busca y captura 

de dicho» procesado?, y caso d© ser habidos los pongan en la 
cárcel pública á mi disposición.

Dada en-Málaga á 18 de Septiembre áe Í894.=Fr&nciac<* 
Gallego.=Por mandado do S. S., José Ríos.

J—5891

D. Francisco Galkgo y Blanco, Juez áe instrucción del
distrito de-la Mercsd -de esta .ciudad.

Por la presente requisitoria ¡se cita, llama y emplaza á 
Tiburcio:'Pérez-Ortega, de esta vecindad, habitante cHle dé
la. Jara; que: se cree sea mi el núm. 16, natural de Cómpeta, 
de sesenta y : cuatro años de -edad,̂  casado, -vendedor de higo® 
chumbos: y.íctroB: frutos; pará qué-dentro dífi término de diez 
días, que empezarán á contarse desda la publicación de la 
prcBQTite en el Boletín oficial de k  provincia y Gaceta de 
Madrid ré»pectivsm8Xit@*.se-preÉent9 en la  cárcel' pública da 
esta ciudad*,, á'responder ¿.los cargos'que le resultan en cau
sa que contra el mismo se instrpyeísobre -i.lesiGnespapercibi- 
áo qué de no. prasentarse será declarado ■ rebelde;

.A-simisino^ruego y encargo’á todas las Autoridades y fim- 
cibnarios--públicos que constituyen la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción, 
á la cárcel del expresado Ti burdo Pérez Ort&ga.

,Dada en.-Málaga á 20 de Septiembre de l&94.=FraBCiaco 
Gallego'y‘Blancot=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan 
do les Ríos, J—5861

MANACOR

D. PedrorSamora y Aragonés,.. Jaez d© 'instruccién de Ma- 
naocr y bu partido.
, ■ Por la.pres8nte requisitoria s® cita, llama-.y .emplaza á Se

bastián Fons. y Nadal, natural ■ dé Manacor, ignorándose su» 
señas-y-paradero; ;para'que dentro del término de ̂  diez'días,

, desd©.ia inserción de-Ja presente ©a la Gaceta de Madrid,
: B8 presente ante esta Juzgado á responder á Iob cargos que 
la rssuit&n en 3a causa que se-instruye contra el mismo y 

: otro sobre.sustracióh de gavillas; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que. hay a lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan a la busca y captura del mencionado Fons, po
niéndolo á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

Dada en Manacor á 18 de Septiembre de 1894.=Pedro Sa~* 
mora.=Ante mí, Rafael Ferrer. J—5933

. ' ; . m a r Ch e n a

D. Joaquín Chaparro y Fernández Haidobro, Juez de ina- 
trucción de este partido,'

Hago saber que en este Juzgado y ante el refrendatario b© 
instruye causa criminal por robo realizado en la noche del T 
dél actual en la villa de Qsúna y c^sá de Juan Manuel Sán
chez Lebrijá; y pará la búséá dé íes objetos qu© lo fueron, y  
qu© al/final se -expresan, ...encargo, á foáás Jas'..Autoridad©», 
tanto civiles cómo'militares, practiquen eficaces diligencias 
encaminadas á la busca de referidos objetos, y conseguida 
que sea los pongan á disposición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cu jo peder se encuentren m no acrsditaa 
su legitima adquisición.

Dado an Msrchena á 21 de Septiembre de 1894.=Joaquín 
Ch&p&rro.=Kl Escribano, Enrique Serrano.

Señas de los efectos.
: Gomo de. tres.á tres y.media..fanegas dS.e trigo recio.

Dos costales fie.jona^con listas, azul es.
Un vestido .blanco con lunares azules y encarnados.
Otro de percal negro.
Otro azul con tres timo blanca».;
Otro, m  eorte color lila-rameado.
Un delantal blaneo con una tira bordada.
Un saco bagro,
Y  otro listado en azul con blonda de encaje. J—5892

MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tejada y Yargas Machuca, Juez instruc
tor d@. este partido.

Por la presente requisitoria’ cito;'-'"llamo y emplazo á do» 
sujetos desconocidos, de estatura regular, vistiendo ropa 
clara con sombrares de alas'caídas, cujas demás circunstan
cias y .actual paradaro- m .ignoran, los cqale© en 3a madruga
da del 23 de Julio próximo pagado, y en el sitio llamado Mon
te da Medina, término municipal de Alcalá ■ de-los Gazuk», 
sustrajeron al vecino de cacha ciudad José da la. Corte L®* 
chugor 3a. .de 350 pe» * s que se pqmponía m  dos bille
tes. del Banco.d®. Espáñ  ̂Ja n 100. pesetas, dos de 50 y  .otro» 
dos da 25; una cartera fie 4%b V amadas., ds, Ubrique da becerra 

; colorado vasto,; un pagaré. extendido á la ,ord<ftH del rete ida 
: Jo«é de la pórte por D-. ..Antunio Fuelles Dalmau por v.dot d©
; 1.500 reales "vellón, cpyas hijas están casi completainsnte 

cortadas ó rotas; otro pagaré expedido á favor de Miguel Lozano Monte© de Oca, vecino da dicha ciudad de Ará^lá de los 
Gazuiea por Tomasa. Ammia. ;.Cqcp,. importante... 300 .'.reale®,

| expedido hace ocho ó diez años; dos cédiilsab personalea ca- 
; mspondíeiíi-s alb;ño anterior. }7 á¡nombre de José y Antonia 
i  de k  Corte Leehugo' respectivamente,. y dqB,8.g.ujá.s..de red, á 
! fia de que dentro del término de .quine© días, contados desdó 
i 3a inserción dé esta requiaitoría nn la, GAesTA: ds Madrí©».

comparezcan ante este Juzgado á responder .daJos,cargo».. 
| qu© les .-regult.au- en el- sum^íq qu© instruyo por el referida 
j hecho contra los expresados sujetos desconocidos, ,y bsia 
i apercibimiento d© que ¿i no comparecen serán declarados re

beldes y les pararán los perjuicios á que hubiere lugar coa 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y ©ücargo á las Autoridades» 
Guardia civil y agentes de " la po lic ía  ju d ic ia l, procedan á 3a 
busca, captura y conducción d© dichos procesados á la cárcel 
de este partido á mi disposición, como asimismo á la bus ja y 
ocupación de los billetes y demás efectos sustraídos, ponién
dolos, ca<«o de ser habidos, á la disposición de este Juzgada 
con las personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Medina Sidonia á 21 de Septiembre de 1894. =  
José Diez áe Tej&da.=JoBÓ González. J—5893

HÉRIDA

D. Ricardo Saluítiano Portal y Cantda, Juez de instrue» 
«ida de asta cind«d y eu partid?.

Por la presente re^ M te r i» ruego y encargo á todaa las
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Autoridades civiles y militares y agentes de la policía jndi- ? 
«ial, procedan á la busca, captura y  remisión á este Juzgado 
de un mulo de tres años, pelo rojo claro, de seis cuartas y 
media de alzada, rasc&lto, y que en la noche'del día 2 del co
rriente desapareció del rodeo" de la feria de esta eluda i, así 
como de laspersonas en cuyo poder se hallare, si no - justifi
can su legítima adquisición; pues así lo he acordado en el ; 
sumario que instruyo por hurto de dicho semoviente, !

Dada m  Mérida á 7 de Septiembre de 1894.=Rie&rd© S&- j 
lustíano Portal. =E1 actuario, Isidoro Yiñeta. i

: ■ ■ J—8894 j

MIRANDA DE ERRO |
v L

D. Rm ón  Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda ‘
de EbrO. ■ V.; :.yf' b

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los veci
nos d® Yilíanueva, Teresa, Mar quina, á q mmz s .en 1c s últimos 
días del mes de Agosto próximo pasado les hayan sido hur
tados unos sacos vacíos, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde el dé la inserción de este edicto en la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial dn esta provincia, com- j 
parezcan ante. este Juzgado á fin de recibirles declaración ! 
en la causa que por tal delito se instruye en el mismo contra j 
Casimiro'OgedaRárcena/ y.ofrecerles las acciónes del suma- 
rio; bajo apercibimiento de que sí no comparecen les parará j 
el perjuicio .que. hay a lugar, j

Dado en MirándadeEbroA.Sl de -Septiembre, de 1894.==' j 
Ramón Pérez Cecilia»=Por mandado de S. S. Pedro.Nieva. I:

J—£896 |
'■■■ MQGrUER - ' ■ !'■ , , . . / ' -  V - {

D. José Gómez Nevado, Sécretario del Juzgado de ins- l 
truccién de este partido.

Por la  presente cédula, y en virtud de providencia-'' dicta- r; 
da por el Sr. D. Félix Carrasco, y .-López, Juez de instrucción , 
de este partido, en el día de hoy, se cita y llama á Antonio i 
Sánchez Padilla, vecino de Rocisáa* cuyo paradero-salguera, 1; 
á fin de que en el término de diez días comparezca--'en este ! 
Juzgado .para prestar cierta declaración; en el. sumario que sa i 
instruye centra Juan Díaz Pérez y otros, por hurto y daño en i 
finca de Antonio García Martín;■■-..Dajo; apercibimiento- ; que- de j 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.- . -- i

Moguer 19-de-Septiembre d©. 1894=E1 Secretario, José | 
Gómez'Nevado* J—592L j

’ m o t r i l  '' j

D. Nicolás Company Márquez, Juez deinstrucción da esta ’ 
■ciudad y su partido/ - . . . . . . .  ....J

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Antonio Miguel Gonzilaz Espinosa, natural y vecino de Mol- ' 
visear, hijo de Antonio y de Salvadora, casado, labrador, de 
treinta y seis smog, y José Sánchez Bautista, de la propia na- i 
turaleza y vecindad, hijo de Alejandro y de María, casado, 
jornalero, de cuarenta y don .año», á fin de que dentro del 
término dé veinte días, castados deide la publicación déla, 
presente en. la-Gaceta ,de Madrid* comparezcan ante la Au
diencia del territorio á responder á los cargos que les resultan 
en la causa.que con otros consortes se ka.instruyó-sbbrá jiio- ; 
gos prohibidos; apercibidos que d@ no hacerlo les pairará el'-; 
perjuicio que haya lugar. ;

Dada en Motril á 20 de Septiembre de T89A=Nicolás Com -■ ¡ 
pany.=Por su mandado, Manuel de Robles. . ,J—-5897

MURCIA—SAN JUAN |

D. Cipriano ..Oirer. Izquierdo, Juez de instrucción del dis- ; 
trito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á j 
Antonio Castejón Martínez, hijo de José y de Catalina, de i 
cuarenta y cinco anos da edad, natural de Hellín, vecino de ' 
Santomera, jornalero, estatura un metro 673 milímetros, para j 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación : 
fie la presente en Ioe periódicos ofieiáles, comparezca anta 
este Juzgado para notificarle el auto de prisión dictado por 
la Sección primera de esta Audiencia provincial en causa que i 
contra el mismo m  sigue sobre hurto.

Al prooio tiempo, y en hombre de S. M. el Rey D. Alfon- | 
so X III (Q, D. G.), y durante su meuor edad en el de bu á u - ! 
gusta Madre la Réina Regenté, exhorto y requiero á todas 
las? Autoridades civiles, militares é individuos de la policía 
judicial, proeedsm á su busca y captura, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la carca! de esta capital y á mi disposición.

Dado en Murcia & 21 de Septiembre de 1894—Oip tí ano 
C írer.=E l actuario, Fulgencio Murcia. J—5898

ORENSE

D. José Hermosilla do Latorre, Juez de Instrucción del 
partido de Orense.

Por la presente cijo, llamo y emplazo á P^gcrto González 
Salgado, hijo de José y de Juana, de cincuenta y ocho años 
fie edad,'natural y vecino de Arr&baldo, parroquia del mismo 
nombre, Municipio de Carrado, viudo, labrador, que se au
sentó de su domicilio para Ultramar, ignorándose su parade
ro, para , que en el término de veinte días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e ta  b e  M ad rid  y en el 
Boletín oficial ñc esta provincia, comparezca en la Audien* 
cía de este Juzgado con objeto dé ampliar indagatoria en 
«musa qu® contra el misino y otros se instruye sobre coaceión 
electoral; apercibido de que si no compareciese se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de mi Autoridad, 
piocedaii á la basca y captura del referido sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel fie-partido.-

Dada en Orense á 21 de Septiembre de 1894.=José Her- 
mo&ilIa.=De orden de S. S., el actuario.

Señas del que se día.

Estatura alfa, poso 56 kilogramos, dimensiones de las 
manos 18 centímetros, ídem de los pies 26, buen color, ojots 
azules, pelo castaño, no tiene cicatrices y sabe ieer y escribir. 

r  J—5934

OVIEDO

A  consecuencia de pleito que en este Juzgado de primera 
instancia se propusiera el año de 1876 por D. Bernardo Mon- 
tourse y Larríen, que habita eñ esta capital, como Gerente de 
la Sociedad Montourso y Compañía,' contra D. Domingo 
Otermin y Arana, vecino que de Pamplona, sobre otor
gamiento de una escritura y nomb ^mi°nto de Jueces árbi- 

‘ tros que liquidasen ja**- obras .-.por aquellos ejecutadlas..en el 
tune! de Robledo, ferrocarril del No~oeste, pieito;';quq;-fuera 
tráksfglddih-oicrlfea de 17 de A i ü d* 1l67, ótorgMa anf©

®1 Notario dé ©»ta:'capital ;I). José Fernández de la Muría, y 
por la cual dicho Sr. Otermin se comprometiera á pagar al 
D. Bernardo Montón-rae, D. Juan A chillo y D.'Gervasio Lar
gue la suma de 133.831 reales, valor de tales obras, y dé los 
dañoet y perjuicios que sufrieranj más d  6 por 100 de rédito 
anual, lo cual haría efectivo tan pronto como cobrase de la 
empresa constructora ó de quien la representase;y habiéndo
se interesado por el Procurador D. Félix Elvira, representan
do al D. Bernardo, á los h*rederos daD . Juan Achille y á 
D Gervasio F&rgu-e, la ejecución de la escritura referida, á 
la cual se diera el carácter de sentencia, pasada en autoridad 
de cosa juzgada, á fundaméhto de haberse puesto al pego los 
cráfiitOB-fié’lá;ftóp-ré'&á 'constructora- en 28 de Junio anterior, 
y de; que se ráquiriesa á la Gomirión dé acreedores' de Dón 
José Ruíz de Quevedo, domiciliado en Madrid, con objeto de 
que por cuenta del crédito reconocido y liquidado á favor del 
D. Domingo ó de quién lé'■■repréáéhtáse;'se les' pagase el alu
dido de los 133.831 reales de capital y 216.783 de intereses, 
se acordó en áuto de 11 da Agosto-'pásado verífic&r él reque
rimiento que se pretendía para la retención á di©posición dé 
este Juzgado dé expregadás sumss, como w  ha tenido efee- 
to el 21 fiel propio-níéfe coh él-SQéretsrió dc la referida Gómí-' 
eión D. Juan Puyol y Marín; y en providencia de 15 del co
rriente, recaída á un escrito que prcBéntara c! hombrádo Pro
curador Elvira, representando t i  D. Bernaráino Montourse y 
Compañía, acordó el 8r. D, Bernardino Aséasó y Loécos, 
Juez de primera inátaficia dé ésta ciudad, enterar á la "viuda 
del D. Domingo Otermin, Doña Rosa Pastor Vela é hijos Doña 
Magdalena y D. José Otérmín, vécino» da Madrid, y  á medio 
de los '-periódicos oficíales, á D. Süverio y D. Emilio Otermin, 
í?BÍmigiao hijo^, de ignorado paradero, según, ss verifica á 
medio de la presente, de la retención que se ha hacho, y á 
qu© se hizo relación? á fin de que t i  tienen que manifestar 
alguna com en contra dé ella, lo ejec'átén dentro del término 
de quince días, quedando da lo contrarío embargadas? las-can
tidades., que él, finado Sr.'Otermin timara qué percibir de la 
rapétlda - Gómísióh ¿ara. , cubriraíanto da las recl&matdas y a 
m'énciónádas,

. 'Dádá ;en;'0vie'do'á .22,de..-Septiembre ds 189;i.=Po? cd 
tuário Yázqusz, Cayetano Msana. X —573

- ;-
PR AYIA

El Sr. D, Marcial .'Rodríguez y Rodríguez, Juez de prime
ra inst*nciá.de la, vi3-la de.'Pravia y su,partido, en virtud,fie 
demándá Civil qrqih.aria.. -de- mayor cuantía, sobre- reclama
ción d®,pesetas, promovida por í). José, Dona Teresa y Doña 
OroBia Laguna Y Saint Jus.t, vecines de. Madrid, y Doña.Ma
ría’ del Carmen Miranda y,.Araugo Laguna,, qim lo ;m deGra--.. 
do, represéntados por el:''Procurador D. Andrés Solía, contra 

. D. Jo^é Lóf ez Fernández,de Fig&rsdo, parroquia de Murías, 
en el Concejo de G&ndamo, y su hijo D. Francisco López 
Garci», ve cío o que fue de aquel .lugar* tmseirfr^'álparéetr en 
los E«i¡ados Unidos, por providencia de 17'del qué Vi je. acor
dó emplazar y.lkmar por segunda vez al D-. Emitciaco-López, 
por término de veinticinco üí&b, para que durante los mis- 

í mes pueda comp&rscer en los autos, personándose en forma, 
fijándose pará ello la oportuna cédula en el sitio publicó de 
costumbre é insertándose en ©I Boletín oficial de la provincia 
y : Gaceta, de M  adrid.

En su consecuencia, por medio de la presente m  emplaza- 
y llama por segunda.vez ^l demandado D. Francisco .López 
García, para que en el término de veintiemeo días,'contados 
desdada pubíieaciÓAy fijación iDdictós, pueda comparecer--. 
en los autos, personándose en fermn; bajo api rribimiento de 
que eu otro caso le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.-.-.;

Pravia 25 de Septiembre de 1894.=E1 actuario, Florentino 
Y^ga. X—-570

PRIEGO

./■.í).Aurelio Bfilesferos y Torracillíi; Juez de instrucción 
de esta villa de Priego, en la provincia de Cuenca.

Por la presante requisitoria, que m  publica con arreglo al 
número L Q del:iirt; 835 de la; ley de Enjnieiamíento criminal, 
ge cita, llama;y émpíazá á Mércela Orejón Catalán, soltera, 
naturál de YiRaconejos, que se, dice se encuentra de sirvienta 

i en Madrid, hija de Francisco y de Andrea, procesada' en est©
! Juzgádc;pcr el delito-dé rreshs ten da á;la Autoridad, para qu«
I¿ se presente en-cstefiicho: Juzgado- en el término- de diez días,
: á contar desde la publicación d« la presente en el Boletín ofi- 
\ mal d® -la provincia y Gaceta de Madrid, con. él fia de pres- 

; t&r declaración indagatoria y diligcnciag con siguientes; bajo 
| apercibimiento de que, si n.o-co-mpareee cu -el' término expra-' 
j sado Berfe deek-rada r^belda y le parará el perjuio á que hu- 
| biere lugar con arreglo á la ley. ~
j Alpropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
| das.é-individuos de I.a policía judicial, procedan-A la busca de 
| la procesada-Micaela Orejón Catalán, y  caso de ser habida lo 
i pongan en .conocimiento-de-este-referido Juzgado.
! riDada en Priego de Cuenca á 16 de: Septiembre de 1894.— 
í Aureiio BalleateroB,=Por mandado de B. B., Baldomfiro-NiñOé 
i' ' - J—5899 '
| PURCHENA

¡ D. Lilis Alemán Barragán, Juaz de instrucción da esta
| ciudad y su partido.
j Por la presente ss llama, cita y emplaza al procesado Pa-
; blo Martínez- Gómez, hijo de. I)íego y de Joaquina, de treinta 
I- y seis anos-de edad, casado, jornalero, natural ŷ vecino de 
I Oria, que,«.e halla comprendido en el caso 1.° del art. 835 de 
| la k y  ’4© Enjuiciamiento .criminará fia.de' que se persone 
! ftnte*este Juzg&do dentro de los diez días -siguientes f¿l da la 
i inserción de'esta requisitoria-en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo~ 
i letin oficial de esta piovincia* .para -.responder á Job  cargos 
I que le resultan en la" causa que .-se lé ha .instruido sobre ame-'
| uírzas d» robo y muerte por medio -de-íanónimos- á D. Jusa 
í Martín Bautista Torres y D. Antonio Reche Rodríguez; bsjo 
| apercibimiento que de no hacerlo sara declarado rebelde y le 
j parará el perjuicio que haya lugar.
\ Al propio tiempo se encarga á todas la8 Autoridades, así
¡ civhe» como militares, procedan á Ja busca, captura y con- 
\ ducción á las cárceles de este partido del referido P&bío Már¿
; tínez Góuez, por hallarse decretada bu  pririóa provisional 
j: comunicada y sin fianza. -;
j Dada en Purehena á 19 de Scptismbr® de 1894.=Lnis Ale- 
í máfí.=Por mandado da B, S., Luís Jiménez. J—5922
r "
| " " M l d a ñ á .
«’■ .... . .  . ... -
• D. Francisco Slglcr Báenz, Juez de instrucción de esta
¡ villa y su partido.
' Por la presente requisitoria m> cita, llama y emplaza á To-
■ más Artfeaáf»chez, natural de Cíjlorrio, partido da Llanos, re- 
i Bidente algún tiempo1 en Ossrno como tejero que es, eny&s

demás circunstancias ce ignoran, el cual se ausentó de.«ste
último puvblo el 9 de Julio xiltimo, y cuyo paradero £Q ignora,
á fin fiequo comparezca ante este Jusgndb dentro del térmi

no de diez días; bajó apercibimiento que de no hac.stlo 
procederá á lo que hayaTugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas hs Autoridad 
des, tanto civiles como militares, procedan á la bÚáca, .cip* 
tura, detención y conducción á este Juzgado de menciohafio 
sujeto con las seguridades debidas; pues así lo tenga acorda
do en sumario que instruyo por estafa á Nicario Paras.

Dada en Saldaña á 20 de Beptienbrq do 1894 =Francigco 
Sigler Báenz.=Por mandado de B. S., Félix Quijada.

J—5900 '

BANLUCAR DE, BARRAMELA
D. Millán González Fernández, Juez municipal de esta 

ciudad y accidental de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á una mendiga 

llamada Felipa, de bastante edad, tuerta del ojo izquierdo» 
cuyas circunstanciaa.y -¡paradero.es®'• ignoran, paravqhe en el 
término fie- diez días, contados desde-.-la inserción' de. la pra- 
sente m Ja Gaceta de Madrid, comparezca sn este Juzgado 

; á prestar declaración en la  causa que: contra la misma ins
truyo por estaf*; apercibida de que si no compareciese será 
declarada rebelde y la p&rará el perjuicio á que hubiere lugar 
enderéchOi ■

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como milit%reBf procedan-á la basca, captura y con-* 
ducción á este Juzgado de dicha procesada.

S.a-nl-úcar de Barrameda 21 de Septiembre de I894.=MU!á2i 
González-. ===Yíctor Sanz. J—-5923

SANLÜCAK LA. MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez ¿e intruccíón de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber corno en este Juz
gado, y por la Escribanía del que refrenda, se rigue cri
minal de oficio que tuvo principio en la villa fifi Castillo de 
l&’ÁGu&rdás en 12 dol fectuál, por hurto do un mu1o rojo, pelo, 
oscuro, cerrado, mediano, con rozadura?* bancas «d I* barri
ga, lunares en el Ionio y fies mííaduras en eí kdo derecho y  
una cicatriz en el ano, de la propiedad de Modesto Gil y Gil* 
vecino de dicha villn, y uña yegua negra, cerrada mediara,,' 
lucera y herrada de he "cuatro pata», dé la propiedad de Anto
nio Domínguez Gómez, del mismo domicilio, cuyos autores; 
según se cree lo fueron dos hómbrea desconocidos q>?e en la, 
thrde fiel 10 de dicho mes estuvieron c:a el sitio donde en-, 
centraban dichas cabsllerís©,'y cuyas senas son: sobre altos,, 
grueses, mal encaradoa y como dé cuarenta anos de edad y  
tino de alies con blusa blanca, los cualéB'dejaron, abandonados 
en el lugar del hecbo un burro esrtado, Ostaño OBCuro, pú-»' 
queño y una jumenta r u c i a , h e r r a d a , ' y  en cuyo su- 
mario, per providencia do esta; "díá, M  fiécretado expedir la 

; yirééente requisitoria, que se insertará en la Gaceta ce I f c ,  
diíid -̂y- Boletinesoficiales de eStáprovineia:, lá'fié En ¿Iva y Da*" 
d^joz, llamando á loa citados desconocidos para que dentro'

. d.é! término de quince dxm, a:contar desdé su ibsercíón en di-* 
cha Gaceta, -comparezcan en este Juzgado, rito' en Ie calla: 
Real Arriba, núm. 6, i  contestar á los cargos que les resal- 

: tm  en dicho sumario; apercibiéndoles que de no hacerlo lm  
parará el perjuicio que haya lugar, como asimismo se llarn^

■ par?¿ que neutro d® dicho término- comparezcan en dicho Juz
gado á los individuos que se crean m u  derecho á ks caballa* 
rí&s menores reseñadas.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todar las Autorías- 
: des de iá Nación, así civiles, como mí]ikre? é Individuos d$ 
H  'policía judicial, para c«ue practiquen diligenciae en buac« 
de las caballerías mayores reseñadas, y.este fie ser habidas- 
lía  pongan á disposición de este Juzgado con las persona» ent 
cuyo poder sé encuentren sí no acreditan bu  legítima adquM* 
ción ó sea de acreditado arraigo.

Dada en la ciudad‘de Ban lúcar la Mayor á 15 fie S íptiem-« 
brs dé 1694 =  José Mavtíu Barriba.=Pqr mandado da S, S.a 
M&iiáno Rodríguez Miguel. J—5935

SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d® 
esto partido.

Por la presente requiaitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Rodríguez Alconchri, natural de Algar, vecino da Cor
tes, hijo de JxmiL y de Fráncise#,, casado, jornalero, y de 
treinta y nutive años da edad, para que en el término d@ diez 
días, contados dmá% ei siguiente al en qxie aparezca Inserta 
la presente ea la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales da 
esta provincia y Málaga, comparezca en la cárcel esta 
ciudad á cumplir la condena qu* le ha sido impuesta, en cau
sa por hurto; apercibido da que si no comparece la parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles? 
y militares y demás agentas da la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, del referido reo.

Bau-Roqu®19 de "Septiembre de 1894. =  Alejandro Rodrí
guez Silva.=Por mandado da S. S., G&goar Math

J—5924

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción ds 
esta ciudad.

Po.t la'presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Bar
tolomé Fernández Guiliéí?» alias ei Mellado, hijo Vi© Antonio 
y de Concepción, natural y v*cmo dcá Jer©z de la Frontera, 
domiciliado en H calle de la Merced, núm. 27, soltero, de 
treinta y echo años de edad, albañil, gin instrucción, de es
tatura regular, delgado, pelo castaño oscuro, pupilas pardas, 
escaso de barba y afeitado, mellado, rostro trigueño, y viste 
pantalón color ceniza oscuro, de lana, á cuadros grandes, 
chaleco y chaqueta de lana color ceniza, á cuadro» pequemos, 
camisa-'-blanca • con lunares da colores, botillos do becerro 
blanco y  sombrero hongo color ceniza, para que en. el térmi
no-do-diez días, contados'desdo el siguiente al en que apa-» 
rezeá inserta la-presente m  la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales ds esta prnvinriá v-la-do-'Málaga, comparf;zca en 1« 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de practicar cierta 
diligencia en el sumario que se le instruye por ocupación da 
ganzúas; apercibido que de no. presentarse será declarado re* 
beldé-y le parará el perjuicio que haya lugar.

ALpropid tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida- 
; des civiles y militares y  demás agentes fie la policía judicial 

procedan con toda actividad y celo á la buse&, captura y con- 
; ducción á esta cárcel y á rá'i disposición del referido proce- 
; gado.-.

Dada en la ciudad de S&n Roque á 20 de Ssptiembrsfií 
• 1894.=Alejandro Rodríguez y  8üva,=Ikr mandado de B¿ B- 
Rodrigó .da Torres.  . , r r . J—5925

D. Ale3k-ndrósRoór3gue,r y  Silva.,, Juez de Instrucción di 
este partido.

; Par el presente c^cto cito á Juan' González CásüIIó, no?
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íural de Jerte, de treinta y  tres años de edad, con instrucción, 
casado y  arriero, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  jBoletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado para practicar cierta diligencia 
judicial en la causa que se le sigue por lesiones al mismo; 
apercibido de que ai no comparece le parará el perjuicio que 
¿ a y a  lugar.

San Roque 20 de Septiembre de 1894.=Al«jandro Rodrí
guez y Silva.=Por mandado de S. S., Gaspar M&theoa.

J—5926

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria llamo y  emplazo á Diego Lear- 
di Lledó, hijo de Félix y de Matilde, natural de Ceuta, veci
no de La Línea, casado con Ana Guerra Camacho, de veinti
nueve años de edad, hojalatero, con instrucción, estatura un 
metro 650 milímetros, peso 98 kilogramos, dimensiones de 
las manos 190 milímetros, ídem de los pies 280 ídem, pelo ne
gro, bigote rubio, pupilas pardas, color del rostro claro, con 
cicatrices variolosas; las ropas que vestía son: camisa de lis
ta azul, chaqueta de lana, pantalón y  chaleco negro á cua
dros, alpargatas de lona blanca y sombrero hongo negro, 
para que en el término de diez días, contados deBde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de ésta provincia, cono^arezcslen 
este Juzgado para practicar cierta diligencia judicial $á la 
causa que se le sigue por falsificación de documentos; «per
cibido de que si no!bomparece será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio qm&haya lugar. . ¿ .

Al propio tiempo encargo á toda? las Autoridades, civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 20 de Septiembre de 1894.=A3ejandro Rodrí
guez y Silva.= Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.
8 J J—5927

SANTAFE

D. Eugenio Joaquín, Yida Yilches, Juez de instrucción de 
este partido. ' '/

En virtud d!e la présente se cita, llama y  emplaza por tér
mino de diez días pára que comparezcan en este Juzgado,; 
bajo apercibimiento de ¡ser declarados rebeldes, seis ó siete 
hombres cuyas señas se ignoran, si bien se sabe que algunos 
de ellos usaban gorra y  blusa clara, los que como á las diez 
de la noche del 19 de Agosto último penetraron en la casa, 
del Gura Párroco de Otena é intentaron robarle.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
practiquen diligencias en averiguación de quienes sean dichos 
sujetos, y caso de ser habidOB los pondrán á disposición do 
este Juzgado.

Santafé 20 dé Agosto de 1894.=Eugenio J. Yida.=Por 
mandado de S. S., Francisco Megías. J—5901

,7,' YITIGUDINO
D. Santiago Martín Negreta, Juez de instrucción de este 

partido de Yitigudino.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 

Autoridades, así civiles como militares é individuos de poli
cía judicial, procedan á la busca y detención en su caso de 
un caballo, cuyas señas á continuación se expresan, y que en 
la noche dai 6 al 7 del actual le hurtaron ai vecino de esta 
villa Dámaso Yicente Santolino de Ja dehesa del pueblo, donde 
la tenía pastando, y caso de ser hallado lo pongan á dísposi-. 
ción de este Juzgado con la persona ó personas que lo con
duzcan si no acreditan su legitima adquisición.

Lo que cumplirán, pues así lo tengo acordado en la causa 
que con tal motivo me hallo instruyendo.,

Dada en Yitigudino á 20 de Septiembre de 1894.S a n t ia 
go Martín Negrete.=Por su orden, Juan González.

Señas de la caballería hurlada*
Un caballo pelo castaño oscuro, de siete cuartas próxima

mente, de cuatro años, estrellado, pelos blancos, pinalzado 
de una pata, reciencortada la crin y arregladas las orejas.

. - r ; J—5873 ■■■•■
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreras, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Lahuerta 
Sola, cuyo actual paradero se ignora, hijo, de Francisco y Ma, 
nuela, de diez y siete años, natural de Epila, vecino que fué 
de esta ciudad, soltero, del campo, para que dentro del tér
mino de diez,días* á contar desde la inserción áe la presante, 
en la G a e c t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la callé dé la Democracia, num, 64, al objeto fie'llevares" á 
cabo lo acordado en auto de ésta fecha, dictado en la causa 
que se le sigue «obre, hurto de efectos á María Remino; bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á 
la  ley. , m •••■■-

Encargo á todas las Autoridades del Reino, m í civiles 
como militares, que caso de ser habido Mariano Lahuerta 
Gola, procedan k su detención y conducción á las cárceles de 
esta ciudad á mi dioposición.

Dada en Zaragoza á 21 de. Septiembre de 1894.=Enrique 
Roig.=De feu brden, Romualdo Paraíso. J—5874

NOTICIAS OFICIALES

 Sucursal del Banco de E sp añ a  en G ran ad a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 646, constituido en sucursal en 2 de Abril 
del año corriente por D. Cayetano Gallardo, en títulos' déla  
Deuda smortizable ai 4 por i 00, importantes pesetas nomina-; 
“les 100.000, se anuncia al público por primera vez para que 

■ «1 que m  crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
pjazo dedos meses, á contar desde k  fecha de este primer, 
anuncio en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan" los artículos 9.° y 237 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877;; 
•mdvírtíendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación d§: 
tercera, este Banco expedirá el correspondiente duplicado' 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento do 
tod-fi. responsabilidad, • .

Granada 27 do Septiembre de 1894. =E1 Secretario, acci
dental, Johé Mendosa. X—571—3

Bolsa de M adrid.
íetfamién vfUsM del día 28 de Septiembre de 1894, comparada 

e&n fá> del diéi mtener,

v  CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICO* =

m a n .  Día 28.

porpet&a al 4 por 100 büarbtf, 7«%5 7S*so-í5
ti:plwsé■ . , 73'S5 72*55-10

fin cor, fir- 
cambio m« 72*525 

7i¿‘S5~V0~85 
íin próx. fir. 

cambio m. 72*875 
■ mqmMi 7S‘55 72*í 0r45~&5

Sismes, series6?y HtM 100 y Xeopcmm *2 25 72*40
Mam id. al 4 por 100 exterior. . .  . . .  Srso 8 *ic~« 5

á pidió; » 88*10 fin cor. fir.
! con numeración

£2* 0 fia próx. fir» 
con numeración. 

paftMftar S3 80 86*10-20
Mumss, serias GyB, de 100 y 20» peseta* 83*90 »
M®m amortobíe al 4 por ISO    80 55 »

80*65 80*80-50-70-15-65
ObUgacipnens del Tesoro al portador co»
/'linter#' de 5 por 400 anual, vencimie» 

lo dé 31 de Diciembre de i 894.—*0.094 fki
f «erié A, de 500 peseta», números 1 ¿ Y

20 ¿094   101*05 101 ‘05-10
hipotecario* de Ciaba, 1838.. Y;, l in o  n  3 *70

 pequeñoŝ  IU‘70 1S 1*70
»d®m id. id., emisión de 1890, número*

I ¡ú 485.000     99‘55 99*10-65
pequeños 89 £5 9/5S-S0

lauco Hipotecario de Kspala.—Cédula», 
al 5 por 100, número* 1 &1 157.090
y 167.100 al 157.780.......................   S9 80 460 €{0

Acciones del Banco de Kspafa................ 885 Or0 886*50-8» 6 CqO
idem id. id. eaníádade* pequeñas..  358 0[0 »
ídem á® la Compañía arren'datíaciá út 

Tahaoo«."»Aecione* si portador.. . . . .  168 ! >S7*75
.(£«&,!£• id* castidad®* peqtóas,*..... : i fia 0$ 157*75

Cambios , efilei&toa sob?«.£»Uus&s dal

>xi0tfinr!aKmMáBm& ■xj,na+n**Mt+w. ’ '

Alba««t®V.A**o WB® b ■ Lagroto......
Al my. . . . . . .  .. .Lorca...;,..,.*.- 0*7# ».•
AUeajate.«.*.** óf,2s » ’ Lmo,m. 8.u. o 0;S6 s
Almería.... . . .  0*21 is ¿v 0*2ú a
Avila...  .0**8 » .. M am a.,....,., 0**1 *
Badajos....... 0‘80 ñ Ordfisé........ a-
Ñamlona..... 0‘20 » O v i e d o . . 0*8$ ' ■'»
Béj&r..  ©*S8 . Ptkuoía.... . .  a
Bilbao..   O‘*S0 a FalmsfMallorca 0**S v
Bmrgos........ 0‘SO b Famploma.., ** 0*11 a
Cácereí..... . .  O*80 Pontevedra......
Cádiz.... . . . . .  0**0 » : keúú.........V 0W ■»
Cartagena..... .,0*80 .* .Salamamc .̂.w4 . 0*̂ 1 - ^
Castellón...... 0*80 a Sasi Sebagfiám. 0*10 $ .
Cindsd ®.®al.,. 0‘88 # Santander..... %l?,$ a
Córdoba....... 0¿§0 ■ ' SaataCruzTfte. 0*85 a
Corista  0*28 » Santiago....... 0*20 ^
Cueaca  0;8I s» Segovia*.¿«... 0*30 »
Ferrol   0*88 » Sevilla.»*..... 0(Sff »
í&eroaa-*. . . . .  0*85 :& j Borla. . . . . . . . .  ©‘SO «
0 H j ó n . ¿ . . . ' 9 farrageña..».. : o-U %
Granada.... •• 0‘30 u - Tal.* la :R«iaa. 0-70. ■ ■ ■»
iuadalajarat, . 0‘3S » Teruel   0‘SO »
Haré   ©‘*8 ' su Toledo.; ••••«• ©*35 a
Suelva.   0‘88 . a . Tudéliu....*.. ©'65 , %
Huesca....,.., 0*80 h Yalsacla... •.. »
Jaén..'  04SO • ' »■
Jerez Frontera. 0*80 , ». .Yígo..   0*20 ■
Léóu........ * *, * 0*̂ 0 9 "VUoria......,* ' 0*t$ a
Lérida... . . . . .  *■ Zamora..... . .  é’f© s .
&kureg¿.....« 0‘Z8 t * Zaragoza.*

Bolsas . . .

P a 27 m  Septiembre im IBM
/ Deñda pcrpetH* al 4 per ÜOO exterior,. .  á 70‘4fi 
l ídem íd„fá. iaterjoT. d

fondee Idem amorfisaMe &1 2 por 1 0 O « . á  w
ñom j ídem id, al % por 100 exterior.  á »

f ídem fd.al 3por loo exterior....».*.. 4 »
\ Obi tgaoioaes <ie 'Cui a   á 471 ‘00

Wmdvs /rñ a -| 8 por i00.........   á 1Ó260
m$;.«...........f 4 i[í por 100...... á 108s50

ConsoUctadcíí ii l̂eoes.-. A 16800

ÚmmMm mhm'pt&imm'é&ttfan$éT$í®a
F&ríz á la vizta, francos, beneficio á papel, 18*̂ 0-18*10.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del dia 27 de Septiembre de 1834.

| OMPIRATORA | ■
AWbm 7 humedad d&l airo. ,

dfl' ’ ;--- ............ :..
barómeir o TS’5X& W 8 1& GíTAase

WAH,'AQ ?Cdiiíiiü«> —i,
“ u  s  ■ 6 y  en /  e la v s  d d  «S®í

ialUTesirf.'í

© m añana,. 13*2 j r s  K Calma Casi cub^
© m añana.. 712!3S 18*8'.  16 2 . SSE. . ídem . nuboso.

1® del día .. ’HV44 23‘3 15’n S O .. .  R riw .. Nwbowo
’ 8 déla tardé 7K»*54 16 8 ISO, Viento. Ais. nubes.
■ & de la tarde . 71^*79 2 *S8 ■ 16,6 •, «SO.., .  , isubúeo.
©delanoche 7*4 34 i 8 2 14 5 :N O .. ,  Id e m ..

Tem peratura máxima del 0,lr0f.á.la so m b ra .,» .. . . . . . .  25*2
Idem m ín im a . . . .  '.• • •  120

, ■ - Diferencia..»»•*• *    ......... . W%
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros, de la  tierra» 29*3
Idem  id . dentro de Una esfera de c ris ta l. . . . . . . . . . . . .  £3T4

‘D iferencia.... 84*4 :
.Tem peratura máxima á cielo descubierto ju n to  á la  . ■

tíerra^ vegetal ó l a b o r a b le . . . . . . . . . . .T .  84 %
Idem mínima i d . . . :■■■- 14*e

D i f e r e n c i a . , . . . » . . . . . . . . . , , . * . . . . . . . » . » * . . . . .
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora» .

’ (kilómetros). . Y . . . . . ¿  ......... '■ ' 805 ;
Oscilación barométrica, id. (milímetros) .................
Altura id , con respecto á la media anual, á las nueve

de-la n o ch e ...  ............................................................. *. ■
Lluvía|en las últimas veinticuatro horas (milímetros}* . »

Despachos telegr&ñcos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 28 de Septiembre de 1894.

AÜifttt Tosap«r&- ímr&railíirtea yK9rge¡
á 0# ftn -radn* *lÚTl «*Ud*ISaSlMES y ̂  nivel «“ *»ao* m

(ial saftr «n ig jaĵ j
mili» estros. vio&to. •

23»ieMaiíáa. 765*5 23‘6 S .... .  Viento. Nuboso..,
illh sic .....« 76€‘2 52*4 S.. . . .  Caima. Despejado. ídem.
Oviedo...».* 765 5 18‘8 SO.... ídem,, Nuooso.... »
Cora*, fl fe-! 76&‘3 4S*5 s  Viento. Cubierto.. Agitada.
sSa»tiago. . . .  766 7 14‘6 S.. . . .  B.afie. Idem,....  *
Or«3flüB« •••-•, : '

   7í?48 18*4 s . _Brisa. . Casi desp.® Agitada.
766*6 21*2 SO,... Viento. Cubierto.. ídem.

Lisboa(8 fc,). 7«t»0 <9‘0 ENE.. M. nuboso. Picad*»
B a d a j o z » 7 6 7 ‘8 2fi*0 O Calma. Despejado. »

$.Fsrau(7fe.) 787*4 24*4 E. Idem.. Nuboso... Picada»
Sevilla...... 766*7 21*5 SO.... Idem.. Lluvioso,. *
Málaga....*
Grasada..». 766 0 20*8 E Idem... Cubierto.. »

:• ' f6‘2 NK. .* Idem, .• Nuboso,., Traaq.J
Murcia...*. 767** 23‘0 'S E ... ídein. * M. nuboso. »
vieaeia.,». 767 4 24*2 SO. ., ídém». Idem.  •»
p l̂xna. . .  o-

Brrctócia... ; 786*0 23*6 SH...» IdeM... Despejado. »

Tara®!.....*- 767*8 ?9'9 O. Brisa.. Nubo«o, »
Xaraxoza..»• ‘1í87‘0 18*8 B. Calma Casi desp,® »
Soria.. . . . . .  7e8‘l 15s4 SSO. . Idem.. M. nuboso. 9
Burgo*.....* 766*3 5 0 SO,... Idem.. Idem  »
Leóa - *
Falladolid». 7.̂ 7‘S 19*0 S ídem... Idem  u
¿aliarnuBeft... 6̂7*7 17*8 SO.... B.“lig.* Idem.. . . .  *
’&pgoviiu»... 761*5 19 3 s . . . . .  Idem., Cubierto.. »
Madrid.,.. . .  AW4 18*8 SSK,. Calma. M.nuboso »
Sworiai...» 768*1 1^0 SE ... ídem.. Idem.. ¡»
Ciudadiltal. 770*1 . 15*7 wK. Idem.. Lluvioso.. »
Alfea«tt®.... 738*5 Í9V7 SO... IdeiE.. Nuboso..., »

Faríáí........ 7'5Sf8 6*8 NE... ídem,. Despejado, »
Gsds-Nes.... 7«.7*5 S060 N ,.... B.® fte. Nuboso... Agitada»
8i MathisUo. 7$8‘1 :̂3f0 SE ... Brisa.. M. nuboso. Picada.
l»lad‘Aix... 764*0 12*8 S .... .  Id. fte. Idetn̂  frauq.»
fkrritx,...» ’ ̂ 3'9 ' 18‘0 S.. . . .  Brisa-. Casi desp.* Idem.
Ckrmout..,. 757*5 9*7 NO... Calma. Cubierto.. »
■ Perpiñáfe.... . 13‘6 ' SO  Desojado. .
©ieiié.»  752*3 16*6 ONO.. id. fte. Brumoso.. Agitada.

>....* ■" 742*1 15*4 E .. . . .  Brisa.. Casi ámp* 1'raAf»*

¿0£*a..»»..« 7®4'0 16*2 N. . . .  Id.lig.. Despejado. »
L i o r a a . 76**5 ®Í 2 Ó., . . .  id. fte. Casi desp * »
Faiemo».»». 76t*4 S0‘7 SO... Id. lig. M. nuboso. »
‘«agliajfií. . , .  765*4 20*5 NO.. , ídem. . Nuposo... »

ERTRASADOS — DÍA 27
Murcia..... 78̂ *4 , 20*4 SO..Calma. Cubierto..! *
Granada..... 733*8 19*9 ESE.. Idem. Lluvioso.. »
Santiago.... 7é3 2 19*0 S B.*lig.* Despejíado. »
Albacete,... 765*7 W'l NE... Calma Cubierto.. »
Oreme...... 764*2 5̂ *4 NO... ídem.. Despejado- *
Oporto.  783*2 19*4 SO. .. B.* fte. Cubierto.. Traiq.*

Ayer llovió en Santander, GÓfdcbá y Jaén,

Forman parte de ©«te número de la  Gaceta los pií#- 
gm 33 y 34.de iás séiitenoia» del Coxsoqjo de 3Ssta de, co
rrespondientes al tomo YX.

ANUNCIOS

G U I A  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
U  a ñ o  d e  1 8 9 4 .— S e  h a lla  d e  T an ta  ©n e l  
A lm a c é n  d e  la  G a c eta  d i  M a d r id , s itu a d o  e »  
ia  p la n ta  baja d e l M in is te r io  d e  la  G o b e n m — 
c ié n ,  á  lo s  p recios s ig u ie n te s :

’ ' PBSB T Á f

P r im e r a .e la s a , . 2 0
S e g u n d a  íd e m   ..........................  1 2

, T e r c e r a  í d e m .    T .  , 8
E n  r é s t i c a . - . . . . . . .  . 5

A DM1NISTJJACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
hm , re ciam«ciohes; dé ej smplarf s de i a G aceta qa,® por 

extravío huyan dejada, dé recibir low suscritcres, se harán 
precisamente dentro de los tres días si guie ates al de la fecha 
del ejempkr reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias,* un me* para los suacritorea del extranjero y trea mees» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá él pago de cada uno de los ejemplares que so  
■pidan, .V t ■ ' ' *—1.

JjlSCALAFON GtíWBÉAL DE LOS EMPLEADOS DE! 
■AD Administración civil, activos y cesantes, dependiente* -¿si 
Ministerio de la Gobernación, precedido del articulo correspon
diente de la i ©y y del Real decreto orgánico.—Edleióh ofi
cial .—Be halla da venta en el mismo Almacén de 1&. Gaceta, 
de Madrid, al precio de 5D céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Miguel Arcángel

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial cía San Miguel 
(Reíigioee^ Yallecas).


